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VERSION TAQUIGRAFICA', 
I 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Alessandri, Fernando' -Jal'amillo, Armando 

-AJllpuero, Baúl -Larraín, Bemardo 

-Barros, Jaime -Letelier, Luis F. 

-Bárweto, Edgardo -Pablo, Tomás 

-Castro, BaItazar -Palacios, GaIvarmo 

-Contreras, Carlos -Quinteros, Luis 

-Contreras, Víctor -Rodríguez, Anieeto 

-Corbalán, Salomón -Sepúlveda, Sergio 

-Curtí, Enrique -Tomie, Radomiro 

-Chelén, Alejandro -Torres, Isauro 

-Durán, Julio - Videla, Hernán 

-Enríquez, Bumberto -Von MühJenbrock, 

-Frei, Eduardo Julio 

-Gómez, }onás -Wachholtz, Roberto 

-González M., Exefluiel -Zepeda, Hugo 

-lbáñez, Pedro 

Actuó de Secretario el señor Bemán Borchert 

Ramírez, y de Prosecretario, el señor Eduardo 

Yrarrázaval Jaraquemada. ¡, 

u. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 11.13, en pre
sencia de 11 señores Senadores. 

El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS' 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-El acta d~' la sesión 50~, en 12 de sep
tiembre, partes pública y secreta, apro
bada. 

El acta de la sesión 51~, en 13 de sep
tiembre, queda a disposició:o de los seño
res Senadores .. 

(Véase el Acta aprobada en los Anexos). 

. i I 

IV. LECTURA I>E LA CUENTA 

El señor VIDELAi LIRA (Presidente). 
-Se va a dar cuenta de los asuntos <:(ue 
han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECllETARIO.- Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: , 

Ofiltios 

Ochenta y siete' de la Honorable Cáma
ra de Diputados: 

Con el primero c01¡nunica que ha apro
bado el proyecto que modifica la ley NQ 
12.851, en el sentido: de otorgar el dere
cho a formar parte del Colegio de Técni
cos a los egresados 4el Instituto Técnico . 
Ferroviario "Carlos, Arias Martínez". 
(Véase en los Anexos, documento 1) . 

-Pasa a la ComiSri,ón de Obras Públi-
! '--< 

caso 
Con los cinco, sigu~entes comunica que 

ha rechazado las observaciones del Ejecu
tivo y ha insistido en ~l texto primitivo de 
los proyectos que ben~fician a las siguien-
tes personas: , 

l.-Eleodoro Vald~s Valenzuela. 
2.-Juana González i, v. de PeñafieI. 
3.-Héctor Fuentes! Quezada y otros. 
4.-Gilberto Díaz Vivar. 
5.-Guillermo Alfredo Alba· Macuada. 
Con los ochenta stguientes comunica 

que ha aprobado los ~royectos de ley que '1 
benefician a las perso*as qqe se indican: 

l.-Elena y Teresa! Vergara Torres. 
2. -Laura Ducci Cl~ro. 
3.--,Magdalena y Matilde Arancibia Po-

blete. . ¡. 

4.-Roberto Soto P~rdo. ,~ 
5.-Amantina Wooel v. de García Hui-

dobro. . 
6.-Amelía Gómez tsquiveI. 
7.-Humberto Alar~ón Alarcón. 
8.-Eleuterio Ramí~ez Rojas. 

I 
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9. -Ex operarios de la Administración 
del Puerto de VaIparaíso. (Viudas). 

10.-Andrés Contardo Ley ton . 
11 ~-Zulema Valencia Collao. 
12 . ...:María Isla Hevia. 

. 13 . -,Elisa Taito v. de Espínola. 
14. --,Rosa Herrera Herrera. 
U;. -J o,rge Pica Venegas. 
16 ........ Vjudas de ex Parlamentarios. 
17.-Emilia Echeverría v. de Venegas. 
18.-Ellsa Dittus v. de Munita. 
19.-Luisa Ríos v. de Domínguez. 
20. -Alvaro García Henríquez. 
21.-Inés Morel v. de Ponce. 
22 .-Isabel Riquelme v. de Nazar. 
23.--'Carmen Angélica Avila Carvallo. 
24 . -.Omar Arellano Castro. 
25. -Antonio Acevedo Hernández~ 
26.-Herná.n Ahumada Traslaviña. 
27 .-Vicente Bustos Jiménez. 
28.-Zulenra Braga Portus. 

. 29. -J osé Alberto Carrasco Araneda. 
30; -Rosa Canales v. de Veas. 
31.-Fernando Calvo Barros. 
Vicente Contreras de la Vega. 

- Patrocinio Carvajal. 
Celia Córdova v. de Olivares. 
Eligio Cárdenas Bárcen'a. 
Jorge Coomps Silva. 
Álfonso Cabrera Bustos. 

Ex servidores de la ex empresa ,Nacio
nal de Transportes. 

\ 

Zaira Elliot GÓmez. 
J osé Luis Encina Lobos. 
Manuel Figueroa Rozas. 
Leonardo Farfán Soto. 
Sabina Flores Ruiz. 
Juan de la Cruz Guerra Muñoz. 

, OIga Gutiérrez Delgado; 
Sara Garret6n Prieto. 
Irma Garcés v. de R,Íos. .
Javiera González v. deZárate 

, Luis Gallardo O'N eil 
Teresa Gormaz v. de Bahamóndes 
Iginio González Marlínez 

i 

Rodemil González Reyes 
Arturo Enrique González Maturana 
María Hortensia HermosillaSanta :M' a-

ría 
Ramón Herrera Villarroel 
Delfina Jarpa v. de Saavedra 
OIga J ofré Lary 
Jorge Hugo León Barrera. 
Benito Lema Véliz 
Raquel Labra' Farías 
Rita y Carmela Mackenna Cerda 
Lázaro Navarrete Pavez 
Elisa, Melania y Elconida Osorio 
María Pérez v. de Hanriot 
Yolanda Pinto Miranda 
Elcira, Héctor y Ana Pilasi Astudillo 
Vitalia, Qelia y María Rodríguez Seño-

ret 
Manuel Romero Besoaín 
Eva y Edith Rodríguez Contreras 
Roberto Ramírez Ariste 
Beatriz Rusque v. de Fuenzalida 
Aurora Sáez v. de Ascencio 
Miguel Troncoso Muñoz 
Raquel U rzúa Cortés 
María Berta' Ugalde 
Rafael Vicuña Sanfuentes 
Blanca Turrieta v. de Vega e Hija 
Ana Vilchez v. de Pacheco 
Jerónima Vergara v. de Cortés 

, Wenceslao Vergara Alvarez 
-Pasa/n a la Comisión de asunws de 

Gracia. 
Con los dos siguientes comunica que ha 

aprobado los proyectos de ley que se in
dican: 

l.-El que autoriza, a la Municipalidad 
de Victoria para contratar empréstito 
(Véase en los Anexos, documento 2) 

2.-EI que modifica las leyes 10.134 y 
12.957 sobre empréstito a la Municipali
dad de Los Andes. (Véase en ,los anexos, 
documentos 3). 

-Pasam a la Comisión dJe Gobwrno: 
Con el últÍIp.o comunica que ha aproba

do, con modificaciones, el proyecto que de-
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nomina Carlos Acharán Arce a la Univer- V. ORDE* DEL DIA 
sidad Austral de Ohile. (Véase en 10/3 Ane
xos, documento 4). 

-Queda pa;ra tabla. 

Informes 

Tr.es de la Comisión de Hacienda recaÍ
dos en los siguientes proyectos de la Ho
norable Cámara de Diputados: 
l.~EI que concede exenciones de dere

chos . e impuestos a las empresas priva
d~s que exploten Líneas Aéreas (Véase 
en los Anexos, documento 5). 

2.-El que lihera de impuesto a los men
sajes periodísticos que se transmiten al 
exterior. (Véase en los Anexos, documen
to 6). 

3.-El que autoriza al Presidente de la 
República para aceptar una cláusula en el 
Convenio sobre Préstamo con el Banco In
ternacional de Reconstrucción y Fomento. 
(Véase en Jos Anexos, documento 7). 

Seis de la Comisión de Asuntos de Gra
cia recaídos en las observacibnes del Eje
cuti~o a los siguientes proyectos de ley, 
que benefician' a las personas que se indi
c.an: 

1) Eleodoro Valdés Valenzuela. (Se
~mndo trámite) 

2) Gerardo Díaz Pérez. (Segundo trá
mite). 

3) Alberto Barraza Sarría. (Primer 
trámite) . / . 

4) María Dolores Verdugo v. de Ara
,vena. (Segundo trámite). 

5) Luis Torres Martínez. (Primer trá
mite) .> 

6) OIga Almarza de Espinoza (Segun
do trámite). 

Dos de la misma Comisión recaídos en 
los siguientes 'asuntos: 

i) María' del Rosario Matus Rojas. 
(Mensaje) . 

2) Víctor Luengo González. (Proyecto 
Cámara biputados). . 

-Quedan para tabla. 

ACEPTACION DE CLA~SULA DEL ARTICULO 

5'" DEL CONVENIO ~E PRESTAMO CON EL 
BA1'i'CO INTERNACIOJ\¡AL DE RECONSTR.UC-

CION y ¡FOMENTO. 

El señor SECRETARIO.-En primer 
lugar, corresponde donsiderar un informe " 
de la Comisión de H;acienda recaído en el ' • 
proyecto de la Cám,ra de Diputados por 
el cual se autoriza al :Presidente de la Re-

. pública para acevtar la cláusula. del 'ar
tícillo 5Q 'del convenio de préstamo con el 
Banco Internaciona,l, de ReconstrucciÓn y 
Fomento. • 

-El proyecto aparec.e en los Anexos de 
la sesión51.~, f30n 13 i11e septiembre de 1961, 
docu.m.ento NI) 8, p4gina 3143. 
-E~ informe se inserta en los Anexos 

de esta sesión, documento Ni) 7, pági
na 3222. 

La Comisión recofuienda la aprobación 
del proye.cto en los ¡ mismos términos en 

I , •• 

que viene formuladq. 
El. señor VIDELA: LIRA (Presidente). 

-En discusión el pI!o'yecto. 
Ofrezco la palabra. 

! f 
El señor PINTO (Ministro de Obras 

Públicas y Vías de Comunicación) :-Pido 
la pala1bra, señor Pr~sidente. 

Por un error imperdonable, del cual m~ 
reconozco culpa,ble, en la redacción inicial 
del proyecto, aparec~ la expresión, en el 
artículo 2Q,"Asociaición Interamericana 
de Desarrollo". En) realidad, debe decir 
"Asociación Internacional de Desarrollo''.. 
Su nombre, en ingl~s, es "InternationaÍ 
Development Assóci¡Üion". Desgraciada
mente, al redactar el proyecto, por un 
error de máqúina, se deslizó ese errror, 
posiblemente porqu~ entonces se estaba 
tramitando un préstámocon el Banco In
teramericano de De~arrollo, que es .otra 
cosa. . ¡ 

Por lo expuesto, me veo en la necesi
dad de rOgar a la Sa~a el reemplazo de la 
palabra "Interamericano" por "Interna-
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ciona1':, para que el proyecto quede c07 
rrecto. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
~¿ Entonces, debe volver a la Cámara ele 
Diputados? 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación) .-La
mentablemente, tien~ ,que volver a la Cá
mara. 

Siento esta molestia, de la cual me 
juzgo culpable, por no haber revisado el 
detalle del proyecto. 

El señor VIDE.LA LIRA (Pr~sidente). 
~Ofrezco ¡la pala1bra. 

Ofrezco la palabra., 
El señor CONTRE,RAS (don Víctor). 

-¿ Me permite, señor ;Presidente? 
Deseo una explicación del s~or Minis

tro sobre la inversión de los dineros que 
se piensa obtener mediante el préstamo, 
Em qué forma ya qué ¡provincias del País 
se van a destinar. Formulo esta pregunta, 
porque he estado insistiendo en esto des
de hace bastante tiempo al señor Minis
tro de Obras Públicas y Vías de Comu
nicación, sin haber. recibido, hasta el mo
mento, una respuesta. Por ello, deseo sa
ber, categóricamente; dónde se van a in
vertir tales fondos. 

El señor. PINTO (Ministro de Obras 
PúbHcas y Vías de Comunicación) .-El 
préstamo ,de US$ 6.000.000 del Banco In
ternacional de Reconstrucción y Fomen
to permitirá a Chile comprar maquimi . .l"ia 
en cualquiera de los paísessi,gnatarios del 
Banco, por ese valor, para aplicarla a la 
¡:ons€rvación y mantenimiento de los ca
minos en todas las .prO'vincias de Ohile. 

El prástl}mo de 19 millones de dólares 
concertado con la Asociación Internacio
nal de Desarrollo se destinará a un pro
,grama de caminos transversales en la zo
',na devastada. Hemos presentado a dicha 
Asociación dos proyectos más: el segun
do se refieré a camInos transversales en 
la zona no devastada, yel tercero, a cua-

. , tro caminos internacionales. La Asocia-

\ 

ción Internacional de Desarrollo finan
ciaría. en parte tales caminos, con apor
tes del 35 por ciento de su costo, a 50 años 
plazo, sin intereses. De ,nianera que se tra
ta de una op'eración muy interesante. Pe
ro el primer proyecto, que es el que está 
en debate, se refiere a un antiguo plan de 
construcción de caminos transversales en 
la zona devastada. 

El señor CONTRE~AS (don Víctor). 
-Yo deseada preguntar al señor Minis
tro si en el tercer proyecto se ha conside-

. rado la construcción del camino interna
cional entre Iquique y Oruro. Hemos es
tado solicita'ndo tal cosa desde hace bas
tante tiempo: desde 1913. 

Por eso, sería interesante ,obtener un 
pronunciamiento del Gobierno acerca de 
si es rfosiJble realizar ,tal obra, que permi
tiría dar un poco de vida a la triste y 
martiriz8lda provincia de Tarapacá, que 
se halla en el más completo abandono. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación) .-EI 
tercer plan de la Asociación Internacio
nal de Desarrollo dice relación a sólocua
tro caminos, según los convenios celebra
dos entre Chile y Argentina: los caminos 
por Uspallata, por :Pehuenche, por Puye
hue y el de San Juan a Coquimbo. 

f En realidad, en Washington, se conver
só con el Banco Interamericano de Des
arrollo s.obre la posibilid8ld de financiar 
la construcción de un camino que permi~ 
ta a Bolivia acceso, a las costas chilenas 
con toda seguridad y economía. Como tal 
banco está especialmente interesado en el 

. desarrollo de la e,conomía. boliviana, vio 
con mucha simpatía la idea de financiar 
parte del costO' de un camino a Chile. En 
la actualidad, se ha pedido al Gobierno 
boliviano un pronunciamiento oficial res
pecto de cuál es, entre los posibles cami
nos por construir hacia los puertos chile
nos, el más conveniente a sus intereses, 
con el propósito de llegar a un conve
nio conjunto con Chile p~ra la búsqueda ' 

'-
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de un financiamiento ad'ecuado. Como di_o 
je, con ello pretende el Banco contribuir 
al desarrollo de la economía boliviana. 

Entonces, estamos a la espera de los re
sultados a tIue llegue el mismo Gobierno 
boliviano, ¡para proponer un proyecto de 
convenio con' el Banco Interamericano de 
Desarrollo. 

El señor GOMEZ.-¿ Me permite una 
interrupción? • 

El señor CONTRE,RAS (don Víctor). 
~Señor Presidente, ya que estoy con el 
uso de la paJlaJbra, quiero dar término a 
mis oIbservaciones. 

El señor GOMEZ.-Se trata de una 
breve interrupción, Honorable colega, con 
111 venia de Su Señoría. 

Deseo expresar mi extra.ñeza por. las 
declaraciones emi,tidas en estos instantes 
por el señor Ministro de Obras Púlblicas 
y Vías de Comunicación, por cuanto exis
te un compromiso entre el Gobierno chi-

. leno y el de Bolivia para efectuar la unión 
de Iquique y Oruro por un camino. En 
cambio, el señor Ministro nos expresa que 
se encuentra en estudio cuál es el camino 
más conveniente, en circunstancias de que 
la opinión 'pública piensa que esta mate
ria se halla ya resuelta y que el camino 
que Síl construirá será el de Iquique a 
Oruro. Reitero,. pues, mi extrañeza por 
las palabras del seÍí.or Ministro sobre es
te particular. 

El señor CURTI.-Seguramente, el Go
bierno de Bolivia decidirá sobre el (lami· 

, no que se haya de ejecutar. 
El señor GOMEZ.-Ocurre, señor Se

nador, que ya hay un convenio suscrí.., 
to por el ex Ministro S,eñor Y áñez, de la 
pasada Administración,' y el señor Mi
nistro de übra.s Públicas de Bolivia, en el 
Gobierno del señor Siles, documento fir. 
mado en la ciudad de Iquique con gran 
pompa, como se estilan las cosas en el 
N orte, y ep. él s'e establece el compro
miso de ej €Cutar el camino de Iquique a 
Oruro; no obstante 10 cual, ahora resul
ta que no se salbe cuál camino se hará. Ello 
es muy extraño. 

El señor TORRE.$ CERECEDA (Pre-, 
sidente) .-Puede cop,tinuar el 'Honorable 
señor Contreras, don Víctor. . 

El señor CONTRfuRAS (don Víctor). 
i -He .formulado alg~n.a.s preguntas por es-

tima~ que la provin~ia de Tarrupacá me
rece,en estos inst~ntes, no diré aten
ción preferente, sino: inmediata. Esta pro
vincia fue incorpo~ada hace setenta y 
cuatro años al territorio nacional. Y fue 
llama la .a.tención que se haya proyectado 
una cantidad consid~rable de caminos pa
ra unir a Chile con 4rgentina y no se ha
ya tenido en cuenta ¡ la vía de comunica
ción a que me vengó! refiriendo. 

Estas materias i~quietan a Iquique y 
a la provincia de ll~rapacáy han sido 
tratadas en un cabHdo abierto celebrado' 
el día 10 del mes en :curso. Me extraña, a 
mí también, por tanto, que ahora se nos 
diga que se encuent~a en trámite de con
suI.tacon el G6biernó de Bolivia cuál es 
el 'camino más acon$ejable . 

No soy técnico en I materias camineras 
ni soy ingeniero; pdro, ep medio de mi 

• l ' 

ignorancia, se me oC)1rre que la ruta por 
la cual debe optarse ,debe ser la más corta, 
o sea, en este caso,! el camino Chuzmi-

I 

za - Pisiga, que, cU¡bre la distancia de 
465 kilómetros, mie~tras que las otras 
rutas tendrían una ¡longitud de 5:50 ki
lómetros, una de ell~s, y de 650 kilóme
tros la otra.' Me par~ce que la más cor
ta es la más aconsej~'ble, !porque signifi-

I 

cará una inversión Ulenor de dinero, se 
I 

,.realízará en menor tiempo, podrá repa-
rarse con menos CO&to, se recorrerá en 
menos tiempo y e~onomizará en com
bustible. En suma, ~ienso que debe pro
nunciarse el Gobiern? por la ruta de Pi-
siga. . I 

Por otra parte, en el cabildo, algunos ",:; 

Parlamentarios, que 'fueron en una mi- ';~ 

sión especial a Bolivi!a. . . : .. ~ 
El señor TOR.RES:, CERECEDA (Pre- ..¡ 

sidente) .-;-¿ Me perrr¡ite, señor Senador? 
No deseo limitar su derecho a hacer uso 
de la palabra; pero qpiero. prevenirle que 
la materia que está ~ratando ,Su Seftoría 
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no es, precisamente, la materia en de
_ba,te. 
, El señor RODRIGUEZ.-Tiene rela
ción con ella. 

El señor CON'NtERAS (don Víctor). 
-Tiene íntima relación ... 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .---,Por esto, .he diClho. que no es 
mi ánimo cercena'r el derecho de Su Se
ñoría; sólo quería rogarle fuera lo J más 
breve posible. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
"7""' Yo hablo rara vez y quisiera que no 
fuera tan exigente conmigo, señor Presi
dente, porque estoy inte,rviniendo respec-

. to de problema que es de interés .. 
, EI señor TORRES CER'ECEDA (iPresi
dente),-Le he hecho sólo una recomen
dación. 

El señor RODRItGUEZ.~Seliía conve
niente que la Mesa no interviniese tanto 
en el debate. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Tiene el' derecho á' dirigir el 
debate. Estoy pidiendo al señor Senador 
que me ,haga'. el servicio de ser lo más 
breve posible, con el fin de poder despa
char los demás proyectos en tabla, sin pri
var de su dere~ho a Su Señoría. 

El s'eñor RODRIGUEZ.-Hay sólo dos 
¡iroyectoen tabla. 

El señor CONTRERAS (don Vícto.r)'. 
-Creo que estoy haciendo uso de un de
recho, y debe respetárseme este derecho. 

El señor RODRIGUEZ.-,CaJbalmente. 
El ¡;leñar CONTRERAS (don Víctor).

-Decía que es aconsejable construir el 
camino concertado con Bolivia en 19,58 
segúiI convenio entre los Ministros de 
Obras ;Púihlicas de am(bos ¡países: 

Luego, la comisión de vecinos y de Par
lamentari6s que fue a entrevistarse con el 
GobiernO de Bolhria ha dado cuenta en 
Iquique de que ih3ibría llevado la palabra 
oficial- del Gobierno de Chile en sus con-, I 

versaciones con las autoridade~ del veci-
no país, para la construcción de este ca
mino. 

Quiero terminar mis observaciones ha
ciendo presente al señor Ministro que 
los habitantes de la provincia de Tara
pacá están sumamente interesados en es
ta vía de comunicación, ya qne ,las obras 
públicas que ,se han propuesto para absor
ber la cesaI).tía en dicha provincia mar
c.han en forma extremadamente lenta y ya 
que una de, las maneras de entonar la . 
e~nomía de la provincia y del puerto de 
Iquique es, precisamente, tomaren con
sideración y pÓner en práctica, a la bre
vedad posible, la realización de esta obra 
de beneficio regional. Ella permitiría, 
además, que el Gobierno de Bolivia, o, 
mejor dicho, el Consorcio Minero Boli
viano. de propiedad del Estado, baje los 
minerales por Iquique, lo que le signifi
caría una economía de 2 mil 600 millones 
de pesos bolivianos anualmente. Por otra 
parte, Iquique cuenta con un puerto me
canizado en que dispone de toda clase' de 
medios, y ello serviría para absorber la 
cesantía de centenares- de obreros que ac
tualmente viven, prácticamente, de la li
mosna. 

Nada más. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).-Tiene la ¡palabra el señor Mi
nistro. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas y Ví3iS de Comunicación) .-De
seo dar algunas informaciones a los se
ñores Senadores. 

La verdad es que en es,tos momentos, en 
mi opinión, hay sólo dos soluciones po
sibles y están en la provincia de Tara
pacá. Se trata de los caminos de Oruro 
a Iquique y de Arica a La Paz. Ahora, 
ocurre que como _ el Banco Interamerica-. 
no, que está interesado por desarrollar la 
economía boliviana, puede conceder un 
apo'rte para el financiamiento de esa o;bra, 
que podría llegar al ,60 por ciento del cos
to de ella, nosotros hemos pedido un pro
nun1CÍamiento al Gobierno !boliviano con el 
objeto de llegar a un acuerdo similar al 
concertado ,con Argentina, para presentar 
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en tonjunto al Banco Interamericano un 
proyecto de financiamiento común. Estoy 
convencido de que, en definitiva, estas dos 
rutas deben construirse; pero lo que im
porta es saber cU,ál debe hacerse primero, 
y, lógicamente, será el .que el Banco In
teramericano y el Gobierno de Bolivia 
estimen más convenient~ para el desarro
llo de la producción minera de Bolivia. 

Nada más. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco 'la palabra. 
Cerrado ~l debate. 
Si a la Sala le parece, se aprobaría el 

informe de la Comisión con la indicación 
propuesta ¡por el señor Ministro. 

Aprobado .. 
El señor SECRETARIO.-Correspon

de" a continuación, tratar algunos infor-' 
mes recaídos en asuntos de nacia. 

REUNIONES HIPICAS EXTRAORDINARIAS EN 

BENEFICIÓ DE DIVERSAS INSTITUCIONES DE 

'rALCA. CUARTO TRAMITE. 

EL señor RODRIGUEZ.-Despachemos 
'previamente el proyecto sobre Talca que 
figura en la tabla. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-EI Honorable señor Rodríguez 
propone tratar nrimeramente el proyec
to referente a Talca. 

El señor RODRIGUEZ. ~ Podríamos 
tratar primero ftl proyecto que se refie
re a la celebración de carreras extraordi
narias en benefico de instituciones de Tal,;. 
ca. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Ha
hria que alterar la tabla sólo para ese ob
Jeto. 

El señor CURTI.-Es muy breve el 
proyecto. 

El señor TORRES CERECEDA. (Pre
sidente) .-¿Insiste el señor Senador eh 
su indicación? 

El señor RODRIGUEZ.--Es un proyec-
to de muy fácil despltcho. , 

El señor VON MÜHLENBROCK.-Es
tamos de acuerdo, ~iempre que después 
tratemos los asuntos! de gracia. 

El ~eñor TORRES ,'CERECEDA (Presi
dente) .-Correspondería tratarlos a con-, 
tinuación, señor Senádor. 

Si al Senado le parece, se procedería en 
la forma indicada pqr el Honor~ble Reñor 
Rodríguez. 

Acordado. 
El señor SEGRETARIO.- La Cámara 

de Diputados- ha tenitlo a bien rechazar la 
modificación introdd!cida por el Honora
ble Senado al proyec~o de ley que autori
za la celebración de qarreras extraorqina
rias ,en beneficio de <iliversas institucionel'! 
de Talca.! , 

-El oficio con la '¡insistencia de la C6-' 
mara de Diputad08 afparece 'en l08 AnexQ8 
de la sesión 5111-, en 113 de septiembre de 
1961, documento N9 ¡ 1, página 3139. • 

El señor TORRES! CERECEDA (Pre
sidente) .-En discus~ón la insistencia de 
la Cámara de Di;puta~os.· ' 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.-Pido la pala

bra, señor President~. 
'1 

La Cámara de Dip¡~tados ·ha tenido ra ... · ;. 
zón el). insistir en la disposición primitiva.' . 
porqu~ nuestra' modificación, fundada en 
un error, hacía que los beneficios queda-
ran en gran parte eft favor de los hipó
dromos y no de las ¡,instituciones que se 
pretende beneficiar. ! 

El señor LETELIER.-Ya hice presen- . 
te en la sesión pasa~~ que, en virtud de l~ 
modificación que le ~ntrodujo el Senado 
al proyecto, las instit~ciones beneficiadas 
recibirían solaménte ~l 5 % de las utilida
des en lugar del 16%. ·De manera 'que la 

I 

modificación de la Cámara de Dinutadol'! 
, .. - ~', , 

es necesarIa. . 
El señor LARRAH{.-Habría que apro,.. 

bar la insistencia de ~aCámara de Dipu-
tados. 

'1 
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El señor TORRES CERECEDA- (Pre
sidente) .-Si al Senado le- parece, se acor
datía no insistir. 

Acordado. -
Se va a constituir la Sala en sesión se· 

creta, para considerar asuntos de gracia. 

SESION SECRETA 

':-Se constituyó la Sala en sesión sec're
ta a las 11:34, 11 adoptó r'esolución res
pecto de las siguientes personas: 

Almarza de Espinoza, OIga; Cabello Re
yes, Carlos; Díai Pérez, Genaro; Valdés 
Valenzuela, Eliodoro; Verdugo viuda de 
Aravena, María Dolores; Barraza Sarría, 
Alberto; Torres Martínez, Luis; Matus 
Rojas, María del Rosario; silva Bascu
ñán viuda de Celedón, Ludmila; Bascur 
Bascur, Julio; Rengifo Vildósola, Isma
el; Nazar Riquelme, José; Givovich viuda 
de Arriaza, Angela; Pérez Neves, Ma
rió; Rodríguez Rivera, Ramón ; Gómez 
Esquivel, Amelía; Alarcón Alarcón, Hum
berto; Mori Serrano, Camilo; Sepúlveda 
Moya, Luis Alberto; Pacheco Ruz, José; 
Contardo Ley ton, Andrés; Letelier Lete
lier, Ramón; Pica Venegas, Jorge; Se
púlveda Chávez, Armando; Salas Oliva
res, Cira; DuránBernales, Leonidas; Nei
ra González, Pedro; Cabrera Azúa, Jorge. 

. Jara Ríos, Federico; Kohen viuda de 
Berman, Luisa; Gómez Olivares, Floren-

. cio; Justiniano viuda de SaÚtzar, Horten
sia; Rasmus Zielke viuda de Hermann, 
Margarita e hijas; Ramírez de Arellano 
viuda de Gajardo, María Cristina; Neira 
Lizama, Eenign0: Urz1Ía Jaramillo viu
da- de Pizarro, Alina; González Molina, 
Primitivo; Aldunate Ugarte, Mar:garita; 
Valdés Balmaceda, María Luisa; Espejo 
Cáidiz, Fresia; Loaiza viuda de Ponni, 
-Margarita; Díaz Davanzo, Leila; Verga
ra Henríquez, Eleazar; Campos Castillo, 
Carlos; Lávín Godoy, Alberto; Rodríguez 
Arriagada, Andrés; Salinas Manríquez, 
Carlos; Pacheco Maureira, Raúl. 

Abarzúa Muñoz, Tránsito Segundo y 
otros (ex empleados de .la Empresa Na
cional de Transportes Colectivos); Zla
tar viuda de Franulic, Zorka; Muñoz Flo
res, Elena; Guzmán Morales, Manuel; 
Wood viuda de García Huidobro, Aman
tina; Dittus viuda de Munita, EIsa; Gar
cía Henríquez, Alvaro; Morel viuda de 
Pone e, Inés; Ríos viuda de Domínguez, 
Luisa e hijos; Ballesteros viuda de Cór
dov", , Teresa; Schelette viuda de Miran
da, Inés; Vallejos Poblete, Félix; Passig 
viuda de Binimelis, Endqueta e hija; Va
lenzuela Núñez, Elcira; SáiZ Cornejo, 
Mercedes; Soto Pardo, Roberto; Wagner 
Radtke, Hugo; -Her.rera Herrera, Rosa; 
Armida Aliaga viuda de Valdivia, Abby 
e hijos ; Del Solar viuda de Guzmán, Jo
sefina; ex obreros de The Nitrate Rail
ways Co. Ltdá,; J ofré viuda de Guerrero, 
Carmen; Valencia Collao, Zulema; Isla 
Hevia, María; Taito viuda de Espínola, 
:Elisa; Santibáñez viuda de Carvajal, 
Constanza Gabriela; Ramírez Cofré, Mi
lagros; Gómez viuda de Navarro, Edith 
Luisa; Dueñas Madsen, Julia; Saavedra 
Marín, Ricardo; Sánchez Caballero, Lidia, 
y Gaete Sánchez, María; Aguilera viuda 
de Cruz, Orfilia; Paredes Herreros, Ama
.!ia; Gálvez viuda de BÓrquez, Aída; Ra
mírez Rojas Eleuterio; viudas de ex ope
rarios de la Administración del Puerto 
deValparaíso; Berroeta Kennedy, Tulia; 
Cerda Novoa, María Graciela; Díaz Cam
pos, .Sergio; Fernández viuda de Candla, • 
Addana; Rojas Rojas, Haroldo; Bravo 
M.artínez, Teodoro; Vergara Monterv, 
Ramón. 

Chiorrini Albeti, Juan; Castillo Vide
la, Blanca. 

Medel Escobar, Blanca; Plaza Reyes, 
Manue1; Arancibia Poblete, Matilde y 
Magdalena; viuda e hija de Humberto 
Trueco Franzani; Vergara Torres, Elena 
y Teresa; Vidal viuda de Barría, Manue
la; Qaintana Contreras, Uberlinda; Montt 
Correa~ Ana; Zañartu viuda de Torres, 
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Florencia; Weber Gerlov, Elizabeth; Eche-· 
verría viuda de Venegas, Emilia; Puelma 
viuda de Novoa, Hortensia e hija; Delga
do viuda de González, Matilde e hija; Oli
vos viuda de Echavarría, Isabel; Peña 
viuda de Figueroa, María Esperanza; La
rraín OvaIle, Cristina; Foncea viuda de 

" 

, . 
Camus, Julia Inés ~ hija; Jiménez viuda 
de Quiroga,. Ameli~; Torterolio Balbo, 
Eugenio; Ducci Claro, Laura. 

-Se levantó la s~sión a las 13.2. 

Dr.!, Orlando OYOIrzun G: 
J ~fe de la Redacción . 

.. 
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ANEXOS 
• 

ACTA APROBADA 

LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 501¡" EN 12 DE SEPTIEMBRE.DE 1981. 

Ordinaria 

Parte Pública 

Presidencia de los señores Videla Lira (don Hernán) y Torres (don 
Isauro) . 

Asisten los' ,Senadores señores: Alessandri (don Fernando), Alvarez, 
Ampuero, Amunátegui, Barros, Barrueto, Bossay, Castro, Contreras 
(don Carlos), Contreras (don Víctor), Corbalán (don Salomón), Corva
lán (don Luis), Curti, Chelén, Durán, Echavarri, Enríquez, Frei, Gómez, 
González Madariaga, Ibáñez,' Jaramillo, Larraín, Letelier, Maurás, Pa-

,blo, Quinteros, Sepúlveda, Tomic, Von Mühlenbrock, Wachholtz y Ze
peda. 

Actúa de Secretario el titular don Hernán Borchert Ramírez, y de 
Prosecrétario, don Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada. 

/ 
ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 48, extraordinaria, en sus 
partes, pública y secreta, de fecha 7 del actual, de 20 a 21 horas, que no 
ha' sido observada. 

El acta de la sesión 49:;t, éspecial, de hoy, de 11 a 13 horas, queda 
en Secretaría, a disposición de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima para, su a,probación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Oficios 

Trece de la Honorable Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica que ha aprobado, con modificaciones, el 

proyecto sobre .asignación familiar para el personal de ex obreros del 
Servicio de Explotación' de Puertos. 

-Queda para Tabla. 
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Con el segundo comunica que ha aprobado la observa~ión formulada 
por S. E. el Presidente de la República. al proyecto que modifica la com-
posición de la Junta de Administración de la Empresa ~e Agua Pota
ble de Santiago. 

-Con los once siguientes comunica qUe ha aprobadd los proyectos 
.de ley que se indican: 

l.-El que autoriza a la Municipalidad de Curavací para contratar 
empréstitos. I 

2.-El que autoriza a la Mu.nicipalidad de Iquique ~ara contratar 
empréstitos. 

3.-El que autoriza a la Municipalidad de Lampa ~ara contratar 
empréstitos. 

4.-El que autoriza a la Municipalidad de Yumbel para contratar 
empréstitos. 

5.-El que cambia nombre a la calle "Colegio" de la comuna.oe Do-
:ñihue . 

.,.-Pasán· a la Comisión de Gobierno. 
6.-El que concede recursos al Consejo General de Deportes. 
-Pasa a la Cmnisión de Educación Pública. 
7.-El que libera de impuestos a los Mensajes Periodísticos qúe se 

transmitan al exterior. . 
8.-El que exime del pago de contribuciones sobre bi~nes raíces del 

inmueble que indica a la Municipalidad de. Rengo. 
-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
9.-El que . autoriza el traspaso de Oficiales Ej.ecutivp$ al Escalafón 

d.e Oficiales de Mar, en la Armada Nacional. . f 

-Pasa a la Comisión de Defensa Nacional. 
10.-EI que autoriza la creación de Comités de Conc~liación en los 

<conflictos colectivos del frabajo; y 
n.-EI que modifica la ley que otorgó una pensión ~ las víctimas 

del incendio ocurrido en Valparaíso el 19 de enero de 1953~' 
, -Pasan a la Comisión de Trabajo y Previsión Soeúll. i 

Uno del señor Ministro de Salud Pública por el que contesta la pe
tición del Honorable Senador señor Aguirre sobre atendón médica y 
designación de matrona en la localidad de Rere. 

·1 

-Queda a disposición de los señores Senadores. <jI 

Informes 

Uno de la (Jomisión de Trabajo y Previsión Social recaldo en el pro
yecto de la Honorable Cámara de Diputados que modifica la ley"N9 10.383, 
a fin de otorgar una pensión' a las viudas de los imponentes del Servicio 
.de Seguro Social. 

Dos de la Comisión de Defensa Nacional recaídos en ,los Mensajes 
del Ejecutivo en que p'ropone los siguientes ascensos: ' 

l.-A 'Coronel de Ejército el Teniente Coronel don Roberto Fuentes 
Stone . 

. 2.-A Coronel de Ejército el Teniente Coronel don ~ario Ugalde 
Molina. 

-Quedam 'para tabla. 
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Moción 

Una del .Honorable señor Allende por la que lnICla un proyecto de 
ley sobre abono de tiempo a don Alfonso Bórquez Hansen. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de Gracia. 

Solicitudes 

Doce de las personas que se indican, en las cuales piden diversos 
beneficios: 

l) Céspedes Toro, Luis Fernando. 
2) Calixto v. de Lay, Vitalia. 
3) González Leite, Ema Lidia y Orfa Dalila. 
4) Urrutia Figueroa, Zoraidá. 
5) García García, Clarisa. 
6) León· Ilabaca, Humberlo. 
7) Azócar Castillo, Manuel. 
8) Vásquez vda. de Urrutia, Emerenciana. 
9) . Gálvez vda. de Moraga, Ana Luz. 

10) Olivos vda. de Echeverría, Isabel. 
• 11) Quinteros vda. de 13riones, Elena. 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de Gracia. 

Terminad?- la Cuenta, el. señor Secretario pone en conocimiento de 
la Sala que, por acuerdo de los Comités, se ha eximido del trámite de 
Comisión y se ha resuelto agregar a la tabla de esta sesión los siguien

. tes proyectos de ley, despachados por la Honorable Cámara de Diputados: 
l.-El que 'autoriza a la Municipalidad de Lampa para contratar 

empréstitos; . 
2.-El que cambia de nombre a la calle "Colegio" de la comuna de 

Doñihue; y 
3.-El que exime de pago de contribuciones sobre los bienes raíces. 

el inmueble que indica de la Municipalidad de Rengo. 

El señor Maurás formula indicación, que es aprobada, para eXImIr' 
del trámite de Comisión el proyecto de ley de la Honor~ble Cámara de 
Diputados que autoriza a la Municipalidad de Iquique para contratar 
empréstitos. 

A indicación del señor Von Mühlenbrock, se acuerda eximir del trá
mite de Comisión el proyecto de ley de la Honorable Cámara dé Dipu
tados que autoriza el traspaso de Oficiales Ejecutivos al Escalafón de 
Oficiales de Mar, en la Armada Nacional. 
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Asimismo, y a indicación del señor Tomic, se resuJlve eXImIr del 
trámite de Comisión una moción del señor Senador, con l~ que iniéia un 
proyecto de ley sobre transferencia de un predio fiscal a Ila Municipali-
dad de Casa blanca. ¡ , 

Por acuerdo de los Comités de los Partidos Conservqdor, Demócra
tacristiano, Liberal y Radical, se exime del trámite de Comisión el pro
yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que autoriza a la . 
Municipalidad de Yumbel para contratar un empréstito. 

Esta resplución se adopta en virtud de lo dispuesto por el artículo 
38 del Reglamento. 

El señor Sepúlveda formula indicación, que es unáni~emente apro
bada; para eximir del trámite de Comisión el proyecto d~ ley, iniciado 
en una moción de Su Señoría y de los señores Contreras! Labarca (don 
Carlos), Von MühlenbrOck, González Madariaga y ROdrígrez, que auto
riza a la Municipalidad de Coihaique para contratar un e¡:npréstito. 

ORDEN DEL DIA 

• Segundo informe de la Comisión de Economía y Co
mercio recaído en el proyecto de ley de la Hofrwra
ble Cámara de Diputados que modifica la le~ N(J 
i3.039, de 15 de octubre de 1958, que creó la ¡(unta 

de Adelanto de Arica. . 

Se inicia la discusión particular del proyecto del rub~o. 
En relación con lo establecido por el artículo 106 de~ Reglamento, 

.Se deja te~timonio de que todos los artículos fueron objetd de indicacio-
nes y. que fueron rechazadas por la Comisión. . 

A:simismo y en virtud de este precepto reglamenta'ri9, se dan por 
aprobados los artículos del proyecto propuesto por la COmisión en su 
primer informe, debido a que las indicaciones no han sido'¡ renovadas. 

Queda terminada la discusión del proyecto. !. 

El texto aprobado del mismo es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-S~stitúyese en el inciso primero del ~rtículo 23 de 
. la ley NQ 13.039, de 15 de octubre de 1958, la frase "doscieJ!1tos pesos oro 
.en derechos", por la frase: "setecientos cincuenta pesos oroien derechos". 

Artículo 2Q-Introdúcense las siguientes modificaciones a la citada 
" I 

ley NQ 13.039: . 

. , 
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.a) Agregar al artículo 23, entre los incisos segundo y tercero, el si
guiente inciso nuevo: 

"Las Cooperativas de Viviendas por el solo hecho de tener domici
lio Em eÍ departamento de Arica, gozarán de los beneficios que conceden 
los incisos anteriores". 

. b) Reemplázase en el inciso final del mismo artículo 23, la expre
sión "tres años" por "seis años" . 

. Proyecto de ley, en tercer trámite constitucional, re
lativo al régimen de asignación famili.mr pa¡ra el per
sonal de· ex obreros del Servicio de Explotaci6n de 

Puertos. 

La Cámara de Diputados comunica que ha aprobado el proyecto de 
ley del rubro, . remitido por el Senado, con las siguientes enmiendas: 

Ha reemplazado la expresión "de 1960", por la siguiente: "6 de 
abril de 1960". 

Ha sustitui4b la frase final que dice: "en el DFL. NQ 245, de 31 de 
julio de 1953", por la siguiente: "para los ex obreros del Servicio de 
Explotación ·dePuertos por la ley NQ 10.676". 

En' discusión estas modificaciones, ningún señor Senador usa de la 
palabra, y tácitamente se aprueban. . 

Queda terminada la discusión del proyecto. Su texto aprobado es 
el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-El personal de obreros a que se refiere el inciso 
primero del artículo 29 del Decreto con Fuerza de Ley NQ 290, de 6 de 
abril de 1960, estárá sujeto al régimen de asignación familiar estable
cido para los ex obreros del Servicio de Explotación de Puertos por la 
ley NQ ·10.676". 

Informe de T,a Comisi6n de Constituci6n, Legislaci6n, 
Justicia y ReglJamento con el q~e se propone un pro
yecto de rehabilitaci6n de ~nalidad de don Samuel 

Mandiola Grove. 

La Comisión propone aprobar el siguiente· 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Rehabilítase en su nacionalidad chilena a don Sa
muel Mandiola Grove,perdida po~ haberse nacionalizado como ciudadano 
de leJs Estados Unidos de Norteamérica". 
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En discusión general y ~articula:r a la vez 
ñor Senador usa de la pal~bra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprueba. 
Queda terminada la discusión del proyecto, 

el indicado anteriormente. 

el proyec~o, ningún se-

I 

i 
cuyo text~ aprobado es 

Informe de la Co'misión de HaCienda .recaído en el pro
yecto de ooy de la Honorable Cámara de Diputado~ que 
establece que los prepa¡radores y jinetes de los 'Hipó
dromos tributarán, en lo que se refiere a la renta~ con 

In tasa de la 5~ Categoría. 

La . Comisión propone aprobar este proyecto, en los mismos termi
nos en que lo ha hecho la Honorabl~ Cámara de Diputados. 

En discusión general el proyecto, ningún señor Senador usa de la 
~~rn. . 

Cerrado el debate, tácitamente se aprueba en este trálnite. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 103 de~ Reglamen

to, se da también por aprobado en particular. 
Queda terminada la discusión del proyecto .. 
Su texto aprobado es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 9-Agregar el siguiente inciso al artículo ¡ 46 de la ley 
sobre impuesto a la renta: 

"Los preparadores' y jinetes de los Hipódromos del país pagarán la 
tasa de impuesto fijada en el artículo 399. El impuesto correspondiente 
les será retenido por los respectivos hipódromos mensualm~nte con car
go a los porcentajeS obtenidos". 

Artículo 29-La presente ley regirá desde el 19 de enero del año si-o 
guiente al de su publicación". 

I 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diput(uWs 
que autorizOJ a la Municipalidad de Yumbel para :con

tratar empréstitos .. 

Por acuerdo unánime de los Comités,' se considera el: proyecto del 
rubro, que ha sido eximido del trámite de 'Comisión, y que es del si-
guieflte tenor: " 

"Artículo 19-Autorízase a la Municipalidad de Yumbel para con
tratar di~ectamente con el Banco del Estado de Chile u ot~a institución 
de crédito, uno o más préstamos que produzcan hasta la: $Ulua de cin
cuenta mil escudos (E9 50.000) al interés bancario corriente y con una. 
amortización que extinga la deuda en' el plazo máximo de cinco años. 

, 
.. 
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Facúltase al Banco del Estado de Chile y demás instituciones de 
crédito para tomar el o los préstamos a que·se refiere el artículo an
terior, para cuyo efecto no regirán las disposiciones rectrictivas de sus, 
respectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 3Q-EI producto del o los préstamps se invertirá en la si
guiente forma: 

1) Colectores- de agua en Yumbel Pueblo ........................ EQ 8.000 
2) Ampliación de luz eléctrica en Yumbel Pueblo. ... ...... ...... 4.000 
3) Aporte a la Dirección de Pavimentación Urbana para obras 

de pavimentación en Yumbel Pueblo y para mejoramiento 
de calles y aceras en Monte Aguila ...... . .... . 

4) Arreglo Plaza Estación de Yumlbel ... . .. 
5) A~reglo de calles y aceras de Campanario 
6) Mercado y Estación Yumbel ... ... . .. 
7) Ampliación luz _eléctrica Monte Aguila .. . 
8) Mercado Yumbel Pueblo ... ... ... ... ... ... . ... 
9) Agua potable de Monte Aguila ... ... ... ... ... .. 

10) Plaza Monte Aguila, arreglo ... . .. 
11) Ampliación luz eléctrica Campanario ... ... ... . .. 

9.000 
1.000 
1.000 
5.000 
3.000 

15.000 
2.000 
1.000 ' 
1.000 

Total ... ... ... ... .... ..... EQ 50.000 

Artículo 4Q-Prorrógase con el exclusivo objeto de atender el servicio 
del o los empréstitos a que' se refiere esta ley, la contribución adicional 
de tres por mil sobre el avalúo imponible de los bienes raíces de la co
muna de Yumbel, establecida en el artículo 2Q de la ley NQ 10.536 y pro
rrogada por la ley NQ 12.086, de 7 de septiembr~ ,de 1956, contribución 
que regirá hasta el pago total del o los empréstitos. 

La Municipalidad de Yumbel, sin perjuicio del rendimiento del im
puesto a que se refiere el artículo anterior, destinará al servicio del o los 
préstamos autorizados por la presente ley, las cantidades, necesarias de 
cualquiera clase de fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 5Q-El reildimiento del impuesto establecido en el artículo 
anterior se invertirá en el servicio del o los préstamos autorizados, pero 
la Municipalidad de Yumbel podrá girar eon cargo a este reudimiento 
para su inversi~n directa en las obras a que se refiere el artículo 3Q, en 
el caso de no contratarse los préstamos. Podrá, asimismo, destinar a 
dichas obras el excedente que pudiere producirse entre esos recursos y 
el servicio de la deuda en el caso de que ésta se contrajere por un monto. 
'inferior al autorizado.' 

Artículo 6P..-En el caw de que los recursos a que se refiere el ar
tículo 4Q de la presente ley fueren insuficientes para el servicio de la deu
da contraí~a en vir:t;ud de esta ley o no se obtuvjeren .en la cportuntdad 
debida, la Municipalidad completará la suma necesaria'con cualquiera 
clase de fondos de sus rentas ordinarias, más allá de lo establecido en el 
inciso segundo' del artículo 4 Q. 

Artículo 7Q-El pago de intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias lo hará la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda 
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Pública, para ~uyo efecto la Tesorería Comunal de Yumbel,'¡ por interme
dio de la Tesorería General de la República, pondrá oportunamente a dis
posición de dicha Caja los fondos necesarios para cubrir e~os pagos, sin 
necesidad 'de decreto <;lel Alcalde, en caso de que ést~ no haYa sido dictado 
en la oportunidad debida. La Caja de Amortización atenderá el paglJ de 
estos servicios de acuerdo con las normas establecidas po~ ella para el 
pago de la deuda interna. ¡ 

Artículo 89-La Municipalidad deposital'á en la cuenta de depósito' 
fi~cal "F-26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los recurso$ que destina 
esta ley al servicio del o los préstamos Y la cantidad a que ascienda dicho 
servicio por intereses y amortizaciones ordinarias y ex~raordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad deberá. consultar en su presupuesto anual, 
en la partida de ingresos extraordinarios los recursos que: produzca la 

'. contratación d~l o los préstamos yen la partida de egresos ¡ extraordina
rios, las inversiones hechas, de acuerdo con la autorizacióni,concedida en 
€l artículo 39 de esta ley.' . 

Artículo 9Q-La Municipalidad deberá publicar. en la vrimera quin
cena del mes de enero de cada año, en un diario o periódico! de la locali- . 

• I 

dad, o de la cabecera del departamento si allí no lo hubiere, un estado del 
servicio dél o los préstamos y de las inversiones hechas de a~uerdo con el 
plan autorizado por el artículo 3Q de la presente ley". . ' . 

E:n discusÍón general el proyecto, ningún señor Senad~r usa de la 
palabra, y tácitamente se aprueba en este trámite. ; 

De conformidad con lo establecido por el artículo 103 d~l Reglamen-
to, se da también por aprobaqo en particular. '. 

Queda terminada la discusión del proyecto. 
El texto aprobado es el transcrito antEl,riormente. 

En seguida, y por acuerdo unánime de. los Comités, se considerarr 
los siguientes proyectos que han sido exiI!lidos del trámite ~e Comisión ~ 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputa(1oS 
que declara exento del pago de contribucriones de ~ie-
nes raíces al, ímnueble de propiedad de lix Municip(Jli-
dad de Rengó, destinado a establecimiento hotelero. 

, ¡ 

La Cámara de Diputados comunica' que ha aprobado lel' siguiente' 
proyecto de ley:. I • 

"Artículo únito.-Declárase exenta del pago de toda tontribución 
que afecte a los bienes raíces al inmueble de propiedad de la! Municipali
dad de Rengo destinado a establecimiento hotelero, locales cO~erciales y 
departamentos de renta, cuyos roles de avalúo son los sign~doscon los 
NQs. 31-1; N-31-1; N-3,1-16 'al N-31-33, ubicados frente a ~a Plaza de 
Armas de Rengo y que deslinda como sigue:: al Norte, con propiedad de' 
Sueesión Francisco Matus T.urra; al Sur, con la Plaza de Arm~s; al Orien
te, propiedad de la Municipalidad de Rengo y al Poniente, p~'opiedad de 
la Municipalidad de Rengo. 

$ ~, 
JI 
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Condó~ase el pag6 de contribuciones de bienes raíce's, sanciones y 
multas que esté adeudando la Municipalidad de Rengo, por la referida 
propiedad, a la fecha de vigencia de la presente ley". 

En discusión general y particular a la vez, ningún señor Senador 
usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión de p.ste proyeCto. Su texto aprobado 
es el transcrito anteriormente. 

Proyecto de ley de la Honorable Cá:mara de Diputados 
Que autoriza a la Municipxlidad de Iquriqu,e para 

contratar eJmpréstitos. 

El proyecto del rubro es el qU(l se indica más adelante. 
• En diseusión general, ningún señor Senador usa de la palabra, y t:i- . 

~itamente se aprueba.en este tr¡lmite. 
Se da también por aprobado en particular, de conformidad c:on&>l 

artículo 103 del Reglamento. 
Queda terminada la discusión del proyecto. 
Su texto aprobado es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Municipalidad de Iquique para con
tratar directamente uno o más empréstitos que produzcan hasta la canti
dad de EQ 300.000, al interés bancario corriente y con una amDrtización 
acumulativa que extinga la deuda en el plazo de cinco años. 

Artículo 29.-FacÚltase al Banco del Estado de Chile u otras institu
ciones de crédito o bancarias para tomar e'l o los préstamos a que se re
fiere el artículo anterior en los términos que dicha disposición señala, 
para lo cual no regirán las disposiciones restrictivas de sus respectivas 
leyes órgánicas o reglamentos. 

Artículo SQ-El producto del o los préstamos se invertirá por la Mu
nicipalidad en la construcción y alhajamiento de un balneario municipal 

'conforme al proyecto y plano ya aprobado por ella, y en sus accesorios. 
Artículo 49-Para atender al pago del servicio. del o los préstamos 

I que se contraten en conformidad a esta ley, la Municipalidad de Iquique 
deberá. destinar los recursos que le proporciona la Corporación de Fo
meñto de la Producción conforme a lo dispuesto en. el inciso cuarto del 
artículo 27 de la ley N9 11.828. 

. Artícúlo 59-El pago de intereses y amortizaciones de la deuda se 
hará por intermedio de la Caja de Amortización de la Deuda Pública, 
par~ cuyo efecto la Tesorería Comunal y Provincial de Iquique, por in
termedio de la Tesorería General de la República pondrá a disposición 
de dicha Caja los fondos necesarios para cubrir esos pagos, sin necesidad 
de. decreto del Alcalde en caso de que éste ño haya sido dictado en la 
>oportunidad debida. . 

La Caja de Amortización atenderá al pago de estos servicios de 

• 
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acuerdo con las normas por ella establecidas para el pago de la deuda 
intern¡l. 

Artículo 69---':'La Municipalidad depositará en la cuenta de depósito 
fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los recursos que destina 
esta ley al servicio del o los préstanlOs en la cantidad a que ascienda di
cho servicio por intereses y amortizaciones. Asimismo, la :W:unicipalidad 
de Iquique deberá consultar en su Presupuesto anual en la partida de 
ingresos extraord.ina·rios, los recursos que produzca la con~ratación del 
o los préstamos, y en la partida de egresos extraordinarios I las inversio
nes hechas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de esta ley. 

Artículo 79-La Municipalidad deberá publicar en la primera quin
cena del mes de enero de cada año, en un diario.o periódico, del departa
mento, un estado del servicio del o los préstamos y de las in~ersiones 
hechas de acuerdo con el plan contemplado en el artículo 39 ,de esta ley" 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído en. el pro
yecto de rey de la Hónoral:J.Ze Cámara de Dipufn,dos¡ so
bre abono de f:U(Ltro años de servicios .a los Capitanes 
de Transporte, Tenientes 2Qs.de Mcr,r y Tenientes 129s. 

Au:x7iliares, en retiro. 

Este informe, por acuerdo unánime de los Comités, se ha incluido 
en la Cuenta de esta sesión. 

La Comisión propone aprobar el proyecto del rubro, en los· mismos 
térmmos en que lo hace la Comisión de Defensa Nacional. 

F,.~ discusión general el proyecto, ningún señor Senad~r usa de la 
palabra, y tácitamente se aprueba en este trámite. .: 

. En virtud de lo establecido por el artículo 103 del Reglamento, se da 
también por aprobado en particular. ' 

Queda terminad~ la difw\lsión rIel proyedo. Su texto adrohado P.S el 
siguiellte: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-A 105 Capitanes de Transporte, Tenientes i19s. de Mar, 
Tenientes 1 9s. Auxiliares y grados equivalentes de las Fuerz~s de la De-. 
fensa Nacional, en retiro, se les abonorá para los efectos de niayor sueldo, 
el tiempo hast-a cuatro años que sirvieron en el .grado anteridr. Este abo
no será independiente del estabfecidoen el artículo 59 de la le~ N9 11.824, 
de 5 de abril de 1955. . 

Artículo 29-El mayor gasto que represente esta ley se financiará 
con el Item PensÍones del Ministerio de Defensa Nacional" 

..• ~ 
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Proyecto de ley de ,la H onor-xble Cámara de Diputadns 
que autoriza a la Municipalidad de Curacaví para ex
Tyropiar 'inmuebles, que se deClaran de utilidad pública. 

La Cámara de Diputado~ comunica que ha prestado 'lU ~prohación 
al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo lQ-Declárase de utilidad pública y autorízase a la Mu" 
nicipalidad de CuracGlví para expropiar los inmuebles ubicados en la ca
becera de la comuna y q,ue figuran en el Rol de Avalúos de Curacavi pon 
los sigui~ntes números: ' 

Rol 12/3 Exequiel Bastías Frente 26,80 m. Fondo 60,54 m. 
Rol 12/2 David Carrasco Frente 25 m. Fondo 55 m. 

Contrafrente 28 m. 
Rol 12/3 Suco Dolores Bustos Frente 27 m. Fondo' 12 Ih. 

Rol 12/4 Suco Nicolás Vilches Frente 21 m. Fondo 50 m. 
Contrafrente .27 m. 

Rol 12/5 Julio Zúñiga R. Frénte 11,50 m. Fondo 43,50 m. 
Rol 22/1 Suco J. Lisperguer Frente 30 m. Fpndo 62,70 m. 
Rol 22/7 !Com. Pobl. Curacaví Frente 14 m. Fondo 25 m. 
';Rol 22/8 Carlos Pavez Frente 25 m. Fondo 14 m. 
Rol 22/9 Carlos Navarrete Frente 10 m. Fondo 28,55 m. 

Para mejor individualización de la superficie que se expropia ¡;le in
serta junto a esta leYr el plano oficial de ubicación que refrendado por el 
Secretario de la Cámara de Diputados, quedará archivado en dicha Cor
poración. 

Artículo 29.-La Municipalidad de Curacaví destinará los inIÍlUebles 
expropiados a la construcción de una Plaza. 

Artículo 39-La expropiación se llevará a cabo con arreglo al proce
dimiento señalado en el Título 15 del Libro IV del Código de Procedi
miento Civil. 

Aru'CtUlo 49-Autorízase a la Municipalidad de Curacaví para con
tratar directarmente unO o varios empréstitos, hasta por la suma de vein
te mil escudos, al interés bancario corriente y con una amortización que 
extinga la deuda en un plazo máximo de cinco años. 

Para los efectos de la' contratación (lelo, los empréstitos no regirán 
las disposiciones restrictivas de las respectivas leyes orgánicas o regla
mentos de las instituciones que los otorguen. 

Artículo 59-El producto del o lo empréstitos deberá ser invertido 
en los pagos que ocasionen las expropiaciones señaladas en el artículo 1 Q 

Y si hubiere sa~do en la construcción de la plaza. 
Artículo 69.-Para atender al servicio del o los empréstitos a que se \ 

refiere el artículo 49 de la presente 1E~y, establécese una contribución adi
eional sobre el avalúo de los bienes raíces de la comuna de 'Curaeaví de 
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un dos por mil que regirá hasta· el pag-o total del o los empréstitos auto
rizados por' esta ley. 

Artículo 79-En casó de que los recursos consultados ¡en el artículo 
anterior fueren insuficientes para el servicio de la deuda .o no se obtu-
viesen en la oportunidad debida, la Munici,palidad completaI1á la suma ne- \. 
cesaria con· fondos de sus rentas ordinarias. Si, por el contrario hubiere 
excedentes, se destinarán éstos a .amortizaciones extraord,narias de la' 
deuda. 

Artículo 89_El pago de intereses y amortizaciones ordinarias y ex
traordinarias de la deuda se hará por intermedio de fa Cajai Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública, 'para cuyo efecto la TeSorería Comu~ 
nal de Curacaví, por intermedio de la Tesorería General de la República 
pondrá oportunamente a disposición de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir estos pagos, sin necesidad de Decreto del Alcal!de, si éste no 
hubieresi90 dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago de estos servicios de acuer-,. 
do con las normas ,por ella establecidas para el pago de la deuda interna. 

Artículo 99-La Municipalidad depositará en la cuent~ de depósito 
Fiscal" F-26, los recursos que destina esta ley, al servicio del o los em-

I 

préstitos y la, cantidad a que asciende dicho servicio por int~reses .y amor-
tizaciones ordinarias y extraordinarias. Asimismo, la Mun~cipalidad de
berá también consultar en su presupuesto anual, en la parti4a de ingresos 
extraordinarios, los recursos que produzca la contratación ,del o los em
préstitos, y en la partida de egresos extraordinarios las i~versiones he-
chas de acuerdo a esta ley. I 

Artículo 10.-La Municipalidad de Curacaví deberá publicar en lIi 
,primera quincena del mes de enero de cada año, en un diartio de Santia~ 
go, un estado del servicio del o los empréstitos y de las inve*siones hechas 
en la obra autorizada por esta ley". I 

En discusión general este proyecto, ningún señor Sena,dor usa de la 
palabra. ! 

, 

Cerrado el d-ebate, tácitamente se aprueba en este trám~te. 
Se da también por aprobado en particular, de conform¡idad a lo dis-

puesto por el artículo 103 del Reglamento. . 
Queda terminada la discusión del pr9yecto. Su texto ~probado es el 

que se transcribió anteriormente. 

A indicación del señor Tomic, la unanimidad de los Cotnités acuerda 
agregar a la tabla de esta sesión un proyecto de ley, origfnado en una 
moción de Su Señoría, que autoriza la transfer~ncia de un! predio fiscal 
a la Municipalidad de Casablanca. ¡ 

En seguida, se constituye la Sala en sesión secreta para considerar 
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informes de la Comisión de Asuntos de Gracia; y de la Comisión de De
fensa Nacional sobre ascensos en las fuerzas armadas. 

De esta parte de la sesión se deja testimonio en acta por separado. 

Continúa la sesión pública. 

El señor Torres formula indica~ión, que es unánimemente aproba
da, para eximir del trámite· de Comisión las observaciones del Ejecutivo; 
en segundo trámite constitucional, af proyecto de ley que modifica la com
posición de la Junta de Administración de la Empresa de Agua Potable 
de Santiago. 

P1'01Jecto de "ley.de la Honorable Cámara de Diputados 
que cambia el nombre de la calle "Coleg'¿o" de la comUr 
muna de Doñihue, por el de ':Guilte1'mo Valenzuela 

Matus". 

En discusión.' general y .particular a la vez, ninlún señor Senador usa 
de la p~labra, y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión de este proyecto. Su texto aprobado 
es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.- Denomínase "Subteniente Guillermo Valenzuela 
Matus'" la actual calle "Colegio" de la comuna de Doñihue en el Depar
tamento de Rancagua." 

• 
A. continuación., y por acuerdo unammede los Comités, se resuelve 

eximir del trámite de Comisión, en su caso, y tratar en esta sesión, los 
siguientes asuntos: 

Proyecto de ley. de la Honorable Cámara de Diputados 
que modifica las disposiciones legales en virtud de las 
cuales se les otorgó· beneficios a las viudas de las víc
timas del incendio ocurrido en ValparaÍBo el 1 Q de 

enero de 1953. 

La Cámara de Diputados comunica que ha aprobado el siguiente 

I • 
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Proyecto de ley: 

"A rtÍC'l-üa úntco.- Reemplázase la letra c) del artículo' 19 de la ley 
N9 6.935, modificada por las leyes N9s. 11.481 y 13.076, pori la siguiente: 

"Si después de un año continuare la incapacidad,' se estimará ésta 
'como permanente y el accidentado tendrá derecho a un'a r~nta vitalicia 
equivalente a ,dos sueldos vitales del departamento donde la'víctima ejer
cía sus actividades, reajustable en la misma proporción qu~ varíe dicho 
sueldo vital. ' 

,Ashnismo, las viudas y, en general, los beneficiarios d~ montepío de 
las víctimas del incendio ocurrido en Valparaiso el 19 de enero de 1953, 
tendrán derecho a gozar de un monj;epío equivalente al 75% de la pen-

," sión que habría corresf)Ondido, en conformidad al inciso anterior, al res- . 
pectivo causante, el que será reajustado en la misma propo~ción que es':" 
tablece el inciso anterior. 

Del mismo derecho gozarán los beneficiarios de montepío de los ac~ 
cidentad(:)s que hayan fallecido o fallezcan desde la v(gencia,!del beneficio ' 
establecido en la ley NQ 11.480." '!' 

En discusión general y particular a la vez este proyecto; mngún se
ñor, Senador usa, de la palabra, y tácitamente se aprueba. ! 

, Queda terminada la discusión del proyecto' del rubro. St texto apro
bado es el anter.Íormente señalado. 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputddos 
. que autoriza al Presidente de la República para t~as
pasar de la Planta de Ó!ieiales Ejecutiv6s, seis vaJan
tes de Tenientes 19s y catorce de Tenientes 29s., al 'Es

calafón de Oficiales de MM. 
". 

La Cámara de Diputados ha aprobauo el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Autorízase al Presidente de la Re~ública para 
traspasar, transitoriament~, cuando las necesidades del Se*vicio lo re
quieran, de la Planta de Oficiales Ejecutivos fijadas por el DF¡L. N9 98. de 
3 de marzo de 1960, seis vacantes de Tenientes 1 9s.y catorce de Tenien- " 
tes 29s., al Escalafón de Oficiales de Mar. 

La presente ley regirá desde el 3 de marzo de 1960." 
En di!lcusión general y particular a la vez este proyecto~ ningún se-

ñor Senador usa de la palabra. '¡ 

Cerrado el debate, tácitamente se aprueba. 
, Queda terminada la discusión del proyecto.. , 
El texto aprobado del mismo es el indicado anteriormentr. " 
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Proyecto de ley de la Honorable Oámara de Diputados 
que modifica la ley NI! 11.256, en lo que se relaciona 
con el porcentaje que se entrega a'la Dirección de De
portes del Estado para el fomento del deporte civil. 

amateur. 

En discusión general el proyecto del rubro, ningún señor Senador 
usa de la palabra. 

Cerrado el debate; tácitamente se aprueba en este trámite. 
En virtud de lo establecido en el artículo 103 del Reglamento, se da 

también por aprobado en particular. 
Queda terminada la discusión del proyecto, cuyo texto aprobado es 

el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q- Modifícase la siguieñte frase del artículo 78 de la ley 
NQ 11.256, que dice: "prorrogable por otros 'cinco años", por la siguiente; 
"prorrogable por 10 años a contar de su vencimiento" .. 

Artículo 29.-Distribúyese el porcentaje indicado en la letra d) del ar-, 
tículo 78 de la ley NQ 11.256, en la siguiente forma: 

30% para los fines indicados en el citado artículo y un 10% para el 
fomento del deporte civil amateur. Este porcentaje será entregado al 
Consejo Nacional de Deportes, en forma integral, por intermedio de. la 
Dirección de Deportes del EstadD. 

Artículo 3Q- Destínase al Departamento de Deportes del Estado pa
ra ser entregado al Consejo Nacional de Deportes, por una solá-vez, con 
cargo a las mayores entradas que sobre las previstas para el presente año, 
arrojen las cuentas A-56-a y B - 2 - 2, la suma de cincuenta mil escudos". 

Moción de los Honorables Senadores señores-Contreras 
Labarca (don Carlos), González Madariaga, Rodrígu.ez, 
Sepúlveda y Von Mühlenbrock por la que inician un 
proyecto de ley que autoriza a la Municipalidad de Coi-

haique para contratar un empréstito. 

El proyecto del rubro es el que se señala más adelante. 
En discusión general, ningún señor Senador usa de la palabra, y tá-

citamente se aprueba en este trámite. . 
De conformidad a lo establecido por el artículo 103 del Reglamento, 

se da también por apr~bado en particular. 
Queda terminada la discusión del proyecto. 
Su texto aprobado es el siguiente:. 
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Proyecto de ley: , 
"Artículo 19.-Autorízase a la Municipalidad de Coihaique para con

tratar directamente uno o más empréstitos que produzcan hasta la suma 
de E9 150.000 (ciento cincuenta mil escudos) a un interés Dio superior al 
129'0 anual y con una amortización que extinga la deuda en~n plazo má
ximo de diez años. 

Artículo 29- Facúltase al Banco del Estado de Chile, a otras insti
tuciones de cr~ito bancarias y a la Corporación de Fomento de la Pro
ducción para suscribir el o los préstamos a que se refiere e. artículo an
terior, para cuyo efecto no regirán las disposiciones restridtivas de sus 
respectivas' leyes orgánicas o reglamentos, ni lq dispuesto ~ el artículo 
71, inciso segundo, ,de la Ley dé Organización y Atribucionea de las Mu-
cipalidades. ' ! 

Artículo 39- El producto del o los empréstitos deberá invertirse en 
la comuna de Coihaique en el orden que se indica, en los siglÜentes fines: 

a) Para la construcción del Mercado Municipal y ofici~ 
nas municipales ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... . ...... : E9 75.000 

b) Aporte a un Plan de Pavimentación que será ejecu~ 
tado por la Dirección de Pavimentación Urbana d~ 
acuerdo con la ley N9 8.946 ...... ...... ...... ...... .....• E9 75.000 

Total ............................................ ' .... . ..... ~ EQ 150.000 

El aporte a que se refiere la letra b) se depositará en urla cuenta, es
pecial del Banco del Estado de Qhile sobre la cual girará el¡Director de 
Pavimentación Urbana para la atención de dichos trabajos. : 

Los pagos que efectúen los vecinos por las obras ejecuta~as con este 
aporte, ingresará de nuevo a los recursos de pavimentación ¡de la comu
na de Coihaique. 

Artículo 49- La Municipalidad, en sesión extraordina~ia, especial
mente citada y con el voto conforme de los dos tercios de los aegidores en 
ejercicio, podrá invertir los fondos sobrantes de una obra enl otra de las 

I 

.proyectadas, aumentar la partida consultada para una de ellfls, si resul-
tare insuficiente para su total ejecúción, con los fondos de la otra o al
terar el orden de prelación en la ejecución de las obras cons~ltadas. 

Si u'na vez terminadas todas las obras a que se refiere el artículo 39 
quedasen fondos sobrantes, la Municipalidad podrá inverti'¡rlos en las 
obras que determine la Corporación en sesian extraordinaria, especial
mente citada y con el voto conforme de los tercios de los R~gidores en 
ejercicio. 

Artículo 59.-La Municipalidad de Coihaique consultará ¡anualmente 
en su Presupuesto Ordinario, las sumas necesarias para el s~rvicio del o 
los empréstitos indicados, debiendo destinar, al efecto, en primer térmi
no, los dividendos de las acciones de la Sociedad Constructota de Esta-
blecimientos Educacionales que sean de su propiedad. \ 

Artículo 69- En caso que los recursos a que se refiere I el artículo 
anterior, fueren insuficientes para el servicio de la obligaci6n o no se, 

i 

.! 
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obtuvieren en la o.portunidaddebida, la Municipalidad completará tran
sitoriamente la suma necesaria con cualquier otra clase de fondos, de sus 
rentas 9rdinar'ias. ' ' 

Artículo 7Q-EI pago de .intereses y amortizaciones ordinarias y ex
traordinarias de la deuda se hará por intermedio de la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería Co
munal de Coihaique, por intermedio de la Tesorería General de la Re
pública, pondrá oportunamente a disposición de dicha Caja los fondos 
necesarios para cubrir estos pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde 
si éste no hubiere sido dictado en la oportunidad debida. La Caja de 

. Amortización atenderá el pago de estos servicios, de acuerdo con las 
normas por ella establecidats para el pago de la deuda interna 

Artículo 8Q-La Municipalidad depositará en la Cuenta de Depó
sito Fiscal "F-26 Servicio' de 'Empréstitos y Bono~", los recursos que 
destina esta ley al servicio del o los préstamos y la cantidad a que as
ciende dicho serv4:io por intereses y amortizaciones ordinarias o extra-

I . . 
ordinarias de la deud,a. Asimismo, la Municipalidad deCoihaique deberá 
consultar, en su Presupuesto anual, en la partida de ingresos extraordi
narios, los recursos que produzca la contratación del ,o los empréstitos sr 
en la partida de egresos- extraordinarios las inversiones hechas de acuer-
do con lo dispuesto en la presente ley". . 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados 
que autoriza a la Municipalidad de Lampa para con

tratar empréstitos. 

Lá Cámara de Diputados comunica que ha aprobado, en los térmi-
nos que más adelante se indicarán, el proyecto del rubro. 

En discusión general, ningún señor Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprueba en este trámie. 
En virtud de lo dispuesto por el artículo 103 del Reglamento, se da 

también por aprobado en particular. 
Queda terminada la discusión del proyecto: 
Su texto aprobado es 'el siguiente: . 

Proyecto de ,ley: 

"Artículo 19-AutorÍzase a la Municipalidad de Lampa para con
tratar directamente con el Banco del Estado de Chile u otras institu
ciones bancarias o de crédito uno o más empréstitos que produzcan has
ta la suma de veinte mil escudos, con un interé~ no superior al interés 
bancario corriente y una amortización que extinga la deuda en' el pla
zo máximo de cinco años. 

Artículo 2Q-Facúltase al Banco del Estado de Chile y demás ins
tituciones bancar~as o de crédito para tomar él o los préstamos autoriza
dos por esta ley, para cuyo efecto no regirán las disposiciones restric
tivas de sus respectivas leyes y reglamentos orgánicos. 
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Artículo 3Q-EI producto del o los empréstitos será invertido por la 
Municipalidad de Lampa como se indica: tre~e mil escudos para la com
pra de buses para la atención de la movilización colectiva '~esde y hacia 
Santiago y en los ralnales interiores de la comuna;' adqui~ición de ma
quinarias, 'útiles y herramientas para el servicio de los bu~es; cinco mil 

'escudo& ~r-a mejoramienW y extensión del servicio de ahJ,m¡brado de Ba-
, tuco y dos mil escudos para mejoramiento del Estadio Municipal. 

, . , 

Artículo 4Q-Para atender el servicio del o los préstaJinos a que se 
refiere el articu1q.1Q, establécese una contribución adicional de tres por 
mil. sobre lo.s avalúos de los bienes raíces de Lampa, contribución que 
empezará a cobra{se. desde el semestre siguiente a la vi~ncia de la 
presente leY y que regjr~ hasta el pago total del o ,los prés.tamos. Si una 
vez cancelado éstos. quedare t1h remanente, éste pasará tota~ente a fon
dos ordinarios de IR Municipalidad, sin ótro requisito qu~ la petición 
por parte de la Co~ación. 

Artículo 5Q-En caso de que los recursos eonsultados 'en el articu
lo anterior fueren insuficientess para el servicio de .la deuda o no se 
obtuvieren en la oportunidad debida, la Municipalidad cpmpletará' la 
suma necesaria con sus rentas ordinarias, para lo éual 40nsultará la 

, partida correspondiente. En este caso se respetarán los fondos necesa
rios para pago de sueldos y salarios. Si, por el contrario, l1ublere exce
dente se de'stinará totalmente, sin. deducción alguna a arbortizaciones 
extraordinarias de la misma deuda, sin perjuicio de lo dic!ho en elpá-
rrafo final del artículo' anterior. ' 

Artículo6Q-EI pago de amortizaciones e intereses ord~narios y ex
traordinarios de la deuda se hará por intermedio de la Ca~a Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública, para cuyo' efecto la ~esorería Co
munal de Lampa, por intermedio de la Tesorería General d~ la Repúbli
ca, pondrá oportunamente a disposición de dicha Caja los ~ondos nece
sarios para cubrir estos pagos sin necesidad de decreto .de~ Alcalde en 
ca.so de que éste no hubiere sido dictado en la oportunidad! debida. 

Artículo 7Q-La Municipalidad depositará en la cuenta de depósi
to fiscal "F-26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los recurbos que des
tina esta ley al servicio del o los empréstitos y la cantidad ~. que ascien
da dicho servicio por intereses y amortizaciones ordinarias ¡y extraordi
narias de la deuda. Asimismo, la Municipalidad de Lampa!, deberá con
sultar en su pr.esupuesto anual, en su partida de ingresos ~xtraordina
rios, los recursos que produzca la contratación del o los pré~tamos, y en 
la partida de egresos extraordinarios, las inversiones hechas de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 2Q de esta ley. 

Artículo 8Q-La Municipalidad deberá publicar, en la pI\imera quin
cena' del mes de enero de cada año en un diario o periódico idel departa
mento, un estado del servicio del o los préstamos 'y de las! inversiones 
hechas de acuerdo con el plan contemplado en el artículo 2~ de la pre
sente ley. 

A,rtículo 9Q-Facúltase a la Municipalidad 'de Lampa '. para crear 
una Empresa de Transportes de la Municipalidad de Lampa y para con
tratar libremente, sin sujeción a las normas establecidas eh la ley NQ . , 

11.469, sobre Estatuto de los Empleados Municipa1es de ,la ~epúbl.ica, el 
I , 
, 

, ¡ 

e .. ' 
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personal necesario para el funcionamiento de l()s servicios de transportes 
colectivos de pasajeros con cargo a los ingresos de los mismos servicios. 
El personal que se contrate formará parte de una planta especial, cuyos 
grados y remuneraciones serán fi'jados por acuerdo municipal adopta
do con quórum de los dos tercios de los regidores en ejercicio. La planta 
de este personal podrá ser modificada posteriormente por a~uerdo adop
tado con el mismo quórum, cuando la naturaleza de los servicios y su ne
cesidad así lo requieran. 

En ningún caso, las remuneraciones del personel podrán exceder 
de las que pague por cargos similares la Empresa de Transportes Colec
tivos del Estado. 

Este personal estará afecto al régimen de la Caja dé Retiro y Pre
visión de los Empleados Municipales de lt República. 

Artículo 10.-Las entradas y gastos -que produzca la Empresa de 
Transportes de la Municipalidad de Lampa se cont~ilizarán en un pre
supuesto in!lependiente de carácter extraordinario y sus depósitQs y gi
ros se anotarán en cuentas especiales que al efecto deberá abrir en Il:t 
Tesorería Comunal respectiva. Contra dichas cuentas sólo podrá girar
;se para atender a l~s necesidades y mantención de la Empresa, para la 
construcción y reparación de· los edificios destinados a la misma, para 
el pago, reposición y adquisición de buses, maquinarias, repuestos, com
bustibles y lubricantes, para el pa!$O de sueldos y salarios; aportes de 
previsión y seguros y finalmente r para el servicio del o los préstamos 
autorizados por el artículo 19 y en el caso contemplado en el artículo 
.49 de la presente ley. El total de gastos de explotación deberá no exceder, 
en ningl\n caso, a los ingresos de la ~mpresa. 

Artículo H.-Tendrán derecho a pase libre en'la Empresa de Trans
portes de la Municipalidad de Lampa, solamente el Alcalde, Regidores, 
Funcionarios Municipal~s, los Inspectores de Caminos y de Pavimen
tación, el Tes9rero Comunal y escolares primarios, y pre\;io acuerdo 
adoptado por la Corporación, en consideración a las exigencias impuestas 
por el desempeño de aquellas funciones". 

Por acuerdo unánime de los Comités, se incluye -en l¡t Cuenta de es
-ta sesión y se trata de inmediato el 

Informe de la Comisión de Obras Públicas recaído en 
la moción de los Senadores señores Zepeda y Jarami
no, cOn la q¡te inician un proyecto de ley que prorroga 
en cinco años el plazo establecido en el inciso cuarto 
del artículo 29 de la ley N9 9.976, a fin de que deter
minados recursos continúen erogándose en favor de la 

. Fundación_ de Vivienda8 y Asistencia Social. , 

La Comisión propone la aprobación del proyecto del rubro en los 
;siguientes términos: 
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• 
Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Prorrógase tasta el 20 de septiemb'r~ de 1964 el, 
plazo contemplado en el inciso cuarto del artículo 2Q de' la iey NQ 9.976. 
de 20 de septiembre de 1951, modificado por el artículo ¡11) de la ley 
NQ 11.873, de 10 de septiembre de 1955". 

. En discusión general y particular a la vez este pro~ecto, 'ningún 
señor Senador usa de la palabra. . , ,1 

Cerrado el debate, es aprobado con las abstenciones d~" los señoles 
Barros, Contreras (don Víctor), Contreras . (don Carlos) ,Corvalán (don 
Luis), Ampuero, Chelén, Quinteros, Corbalán (don SaI9món), Frei, 
EcÍlavarri, Tomic y Pablo. ' , . 1 

Queda terminada la discusión de este proyecto. Su te~to p.probado 
es el transcrito anteriormente. 

Por acuerdo unánime de .los Comités se consideran, e~ seguida, las 

Observaciones del Ejecutivo, en segundo trámite cons
titucional, al proyecto de ley que modifica la com-posi
ción 'de la Junta de Administración de la Emp'res(J, de 

Agua Potable de Santiago ' 
. .: 

La Cámara de Diputados comunica que ha aprobador las observa
ciones del rubro, que consisten en sustituir la letra b) del! artículo úni
co, por la siguiente: 

I 

"b) Un representante desig.nado por la Municipalida~ de Santiago-
y dos Ingenieros inscritos en el Colegio respectivo y de 1ibre designa-
ción y remoción del Presidente d~ la República". ¡ 

En discusión general y particular a la vez esta observ~ción, ningún 
señor Senador usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la' discusión de este asunto. I 

Moción del Honorable Senador señor Tomic, con l(j, que 
, inicia un proyecto de ley sobre, transferencia d~ un 

predio fiscal a la Municipalidad de CasablancQ,. 

La COmisión recomienda aprobar e'l proyecto propuesto por la mo
ción, en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase al Presidente de la Riepública para, 
trarrsferir gratuitamente a la Municipalidad de Casablanea el dominio' 
de un predio fiscal de novecientos cuarenta y un metros s~is decímetros.. 

.) 
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cuadrados de superficie (941602.), ubicado en asa comuna, departamen-
to y provincia de Valpar.aís0. _ 

El predio cuya transferencia se ,autoriza fue adquirido por el Fisco 
por compra que hizo a don Juan Antonio Montt el año 1886, por escritu
ra de 25 de agosto de dicho año otorgada ante el Notario de Valparaíso' 
señor Julio César Escala, inscrita .a fojas 75, NQ 49, del Registro !le 
Propiedad correspondiente al referido año, y deslinda: N arte en 43 me-

I tras 20 centímetros con propi~dad de la señora Eugenia Ferrieux viuda 
de Passig; Este. en 21 metros 50 centímetros con calle Constitución; 
Sur, en 43 metr0s2{) c.:en:tí.metros eon calle Maipú, y Oeste, en 22 metros 
80oentímetros -eon propied.a.d <ile doña Mal'g'arita 01avarria y otros". 

En discusión general y particular a la vez este proyeot0; ningún se
ñor Senador usa deja palabra, .iYtácitame~te se aprueba . 

. Qued,a terminada la discusión del proyecto, cuyo texto aprobado es 
.el transcrito anteriormente. 

A ,indicación del señor Castro, unánimemente se acuerda incluir en 
la Cuenta de esta se&Íónel informe dé la Comisión de Trábajo y Previ
sión Social recaído en el proyectO' dé ley de la Honorable Cámara de 
Diputados que modifica el artículo 41 de, la ley NQ 10.383, sobre pen
sión a las viudas de los imponentes del Servicio de Seguro Social. 

Asimismo, y a indicación del señor. Alessandri (don Fernando), uná
nimemente se acuerda incluir en la Cuenta de esta sesión el proyecto de 
ley de la Honorable Cámarq de Diputados que condona las rentas de 
.arrendamiento, impuestos y demás prestaciones adeudadas al Fisco por 
los actuales ocupantes de la Población "Carlos Ibáñez! del Campo", de 
Antofagasta. 

. [Ne/DENTES 

A indicación del señor Quinteros, se acuerda por. 11nanimidad in
,cluir ,en la C~enta de esta sesión y enviar a la Com'isiÓn de Gobierno' una 
inociónde que es autor el señor Senador, \con la que inicia un proyecto 
de ley que otorga una gratificaéión al personal rle l~~ Municipalidades 
,del País. 

En seguida, se da 'cuenta de que se han formulado las siguientes 
peticiones de oficios, hechas por los señores Senadores que se indican: 

Del Honorable Senador señor Contreras (don Carlos), al señor Mi
nistro de Obras Públicas, solicitándole obtenga del Vicepresidente Ejecu-
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tivo de la Corporación de la Vivienda, qt.¡.e imparta las in'~trucciones ne
cesarias a fin de que la oficina de esa institución, ubic:\l,da en Castro, 
atienda las peticiones de los damnificados por los sism~s de mayo dé 
1960, de la localidad de Dalcahue.. ' 

Del . .JIonorable Senador señor J aramillo, en· su cali4ad de Comité 
Liberal, al señor Ministro de Obras Públicas, acerca de lila habilitación 
para el tránsito público del puente sobre el río C;achapo~~, entre las lo
calidades de San Vice11te de Tagua Tagua y Peum6. 

Del Honorable Senador señor Rodríguez: 

l.-Al señor Ministro de Obras Públicas, relacionado con la' desti
nación de fondos pará proseguir las obras del muelle U,-s Mulatas, de 
Valdivia; y , 

2.-A los señores Ministros de Hacienda y de Obras', Públicas para 
,que en la ley de Presupuestos para el año próximo se con~ulten recursos 
destinados a la reconstrucción del Esbdio de la ciudad de! Castro. 

'Del Honorable Senador señor Corbalán (don Salomón), al señor 
Contralor General de la República, solicitándole informe a i esta Corpora
ción acerca de la estructura de la plantá del personal de lq Caja Central 
de'Ahorro y Préstamos sus remuneraciones y las de su per~onal directivo. 

El señor Presidente manifiesta que se enviarán estos oficios, en nom
bre de los expresados señores Se:ladores.! 

A indicación del señor Frei, unánimemente se acuerd~ prorrogar la 
hora de Incidentes, hasta que hlitgan uso de la palabra los \¡señores Sena
.dores inscritos. 

Usa dé la palabra el señor Corvalán (don Luis) para :,referirse a la 
.situación internacional y a los peligros que involucra el re!crudecimiento 
.de la "guerra fría" motivados por los acontecimientos df Berlín y la 
unificación de Alemania. 

Se suspende la sesión. 

Continúa la seSlOn, y a indicac;ión del señor González' MadaTiaga, 
.aprobada por la unanimidad de' los Comités, se incluye e:l ¡la Cuénta de . 
.esta sesión' y se acuerda tratar en seguida, el ! 

. ! 
~ . 

.\ 
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Proyecto de ley, en tercer trámite constitucional, que 
modifica diversas disposiciones de la ley 13.908, so
bre enajenación de tierras fiscales de la provincia de 

Magallane8: 

La Cámara de Diputados comunica que ha aprobado este proyecto 
remitido por el Senado, con las siguientes enmiendas: 

a) En el NQ 1 ha consultado el siguiente inciso nuevo: 

"En todo caso tendrán preferencia aquellos postulantes que no ten
gan propi'edades rurales o urbanas". 

b) Ha consultado com9 NQ II, el siguiente nuevo: 

"II Reemplázase en el inciso primero del artículo 14~ la frase "y' de 
Producción Agraria y Pesquera", por la siguiente: "y de Tierras: y Bie
nes Nacionales". 

En discusión las modificaciones propuestas por la Honorable Cáma
ra, ningún señor Senador usa de la palabra, y tácitamente se aprueba'n. 

Queda terminada la discusión del proyecto. Su texto aprobado es. 
el siguiente: 

Proyecto, de ley: 

"Artícúlo único.-Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley 
NQ 13.908, de 24 de diciembre de 1959: 

I.~Sustitúyese la segunda parte del inciso tercero del artículo 12, 
desde donde dice : "No podrán optar a los huertos familiares ... ", por la 
siguiente: "No podrán optar a los huertos familiares quienes tengan en 
arrendamiento lotes A), B) o C), de acuerdo con la ley NQ 6.152, o sean 
propietarios en la provincia de predios rurales. o de bieries raíces urba-, 
nos cuyo avalúo fiscal,. de estos últimos, para los efectos de la contribu
,ción territorial, exceda del monto dé Un sueldo vital anual que rija para 
los empleados particulares en el Departamento' de Magallanes". 

En todo caso tendrán preferencia aquellos postulantes que no ten
gan;propiedades rurales o urbanas. 

II.-Reemplázase en el inciso primero del artículo '149 la frase "Sr 
de Producción Agraria y Pesquera", por la siguiente: "y de Tierras y 
Bienes Nacionales". 

III.-Intercálase en el inciso primero del artículo 20, después de la 
frase: "los predios a que se refiere la ,presente ley", la siguiente: "ni 
desempeñar cargo o empleo alguno en las cooperativas que se formen". 

IV.-Reemplázase el inciso primero del artícul.o 89 transitorio, por 
el siguiente: 

"Las actuales parcelas suburbanas formadas de acuerdo COn la ley 
N9 6.152 en la provincia de Magallanes, podrán ser transfel'idas pOr el 
Presidente de la República, previo informe de la CorporacÍól1 de Maga-
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Han es, en venta directa a' las personas naturáles que c~mplan los requi- . 
sitos establecidos en las létras a) y c) del artículo 6Q d~l Título II de la 
presente ley". 

~n seguida, y por- acuerdo unánime de los Comités, se consideran 
los siguientes asuntos: 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputa
dos qu,e condona las rentas de arrendamientl(Js, im:.. 
puestos y demás prestaciones adeudadas al Fisco por 
los actuales ocupantes de la población "Carlos Ibáñez 

del Campo" de Antofagasta. l· 

La Cámara de Diputados ha aprobado el siguiente proyecto. de ley: 
"Artículo úni<;o.-'-Condónanse las rentas de arrendamiento, contri

buciones de bienes raíces, intereses, indemnizaciones y qemás prestacio
nes adeudadas al Fisco por lós actuales ocupantes de la Población Carlos 
Ibáñez del Campo de Antofagasta con motivo del arri~ndo de sitios y 
viviendas de dicha Población". 

En discusión general y particular a la vez este -proy~cto, ningún se
ñor Senador usa de la palabra, y tácitamente se aprueba., 

. Queda terminada su ,discusión, El texto del proyeqto aprobado es 
el transcrito anteriormente. 

Informe de la Comisión de Trabajo ,y Previsión Social, 
recaído en el proyecto de ley de h Honorable Cáma-; 
Ta de D'iputados que mOdifica el artículo 41 de', la ley 
Ni? 10.383, sobTe pensión a las viudas de los imponen-

tes del Servicio de Seguro Social. ' 

La Comisión recomienda aprobar este proyecto con las SIgUIentes 
modificaciones: 

Artículo 1Q 

Sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 1Q-Reemplázase el artículo 41 de la ley NQ 10.383, por 

el siguien~: 
"Artículo 41.-La viuda del asegurado fallecido tendrá derecho a 

percibir una pensión equivalente al 50% de la que percibía el causante, 
o de la que éste habría tenido derecho a perCibir si hubielia sido inválido 
absoluto. 

, Gas viudas que contrajeren matrimonio perderán el der~cho a pen
sión. Sin embargo, tendrán derecho a que se les pague, por una sola vez, 
el equivalente de dos años de su' pensión si son menores ~e 55 años". 
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A continuación, cO'mü artículüs 29 y 39, ha cünsultadü lüs siguientes, 

nuevüs: 
"ArtículO' 29.-Intrüdúcense lüs siguientes müdificaciünes a la ley NQ 

10.383: ' 
1 Q-Reemplázase el incisO' quintO' del artículO' 29 pür el siguiente: 

. "Para lüs efectüs de esta ley, se entiende pür salariO' la remunera

ción efectiva que perciba O' se pague al obrerO' en dinerO', especies deter

minadas O' regalías cüntractuales O' extracüntractuales, por trabajO' a des

tajO', horas extraordinarias;gratificaciünes,· participaciünes en lüs bene

ficiüs, bünificaciünes O' cualesquiera retribuciünes accesorias. SólO' se 

exceptúan las asignaciO'nes familiares". 

2Q-Suprímese en la letra b) del artículO' 42 la frase "es mavür de 

sesenta y cincO' años y además". 
3Q-Suprímese en el artículO' 46 la palabra "inválida". 

4Q-Agrégase al artículO' 57 el siguiente incisO': 

"l,a übligación patrünal de paga~ las ünpO'siciünes se extiende al tü

tal de las remuneraciO'nes imponibles pagadas pür el patrón, aun cuandO', 

pür cualquier causa, nO' fuere posible acreditarlas en las respectivas cuen": 

tas indi'¡iduales de lüs übrerüs".· . 

5Q-Agrégase el siguiente artículO' nuevO', después del artículO' 61, 

cün el númerO' 61 bis: 
"ArtículO' 61 bis.-Las impüsiciünes que lO's patrO'nes nO' paguen al 

ServiciO' en la O'pO'rtunidad que establece el incisO' primerO' del artículO' 56, 

devengarán un interés penal del 2 % mensual pO'r cada mes O' fracción 

de mes de atrasO', sin perjuiciO' de las demás sanciünes que esta ley señala. 

Será aplicable al cübrO' y pagO' de lüs intereses lO' dispuesto en el 

incisO' quintO' del artículO' 61". 
"ArtículO' 39-Facúltase al Presidente de la República para refun

dir en un sülü texto la ley N9 10.383 y tüdas sus müdificaciünes püste:t:iü

res, inclusO' la presente ley, textO' al cual se dará el mismO' número de 

esa ley". 

ArtículO' 29 

Pasa a ser artículO' 4Q, sin müdificaciünes; perO', su aprübación O' re

chazO' queda entregada a la Sala. 

Artículos transitorioS 

En seguida, ha consultadO' lüs siguientes artículos transitüriüs nuevüs. 

"ArtículO' l Q-Las viudas de lüs' übrerüS impünentes fallecidüs antes 

, de la dictación de esta ley, que hubieren cesadO' de disfrutar del mün

tepíü pür tener menüs de 65 añüs, O' que lO' estuvieren disfrutandO', ten

drán derechO' a acO'gerse al beneficiO' del incisO' primerO' del artículO' 41, 

siempre que tengan 45 O' más afiüs de .edad, O' desde que lleguen a di-

cha eda~L I 

El pagO' de la pensión de müntepíO' se reanudará en el montO' que cü

rrespünda, a cüntar desde el día 19 del mes siguiente al de la prümul

gac!ón de €sta ley para las beneficiarias que tengan cumplidO' el requi-
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sito de edad ,y no la estén disfrutando; ,desde el día 19 ~el mes siguiente 
al cumplimiento de la edad, para las que la cumplan eI\ el futuro, y sin 
solución de continuidad para las que teniendo el requisito de edad, estén 
disfrutando actualmente. I 

P~ra impetrar' el beneficio y obtenerlo, bastará q~e la interesada 
acredite su estado civil y supervivencia". 

"Artículo 2~-Las remune.raciones pactadas, cUalq*iera que sea su 
denominación, que no fueron imponibles según el texto 'del inciso q~illto 
del articulo 29, que se reemplaza por esta ley, lo serán Iprogresivamente 
y sólo a partir del segundo año de vigencia de la presen4l, ley, de acuerdo 
con la siguiente escala: 

25% durante el segundo año; 
50.% durante el tercer año; 
75% durante el cuarto año, y 

10.0.% desde el quinto año adelante. 
Para los efectos de este artículo se entenderán por remuneraciones 

páctadas las que consten en convenios o contratos, indiyiduales o col~c
tivos, visados con anterioridad a la publicación de esta ley en el Diario 
Oficial por la Inspección del Trabajo que corresponda".: ' . . I 

En discusión general el proyecto, usan de la palabra¡ los señores Le-
telier, Castro, González Madariaga y Sepúlveda. ~ 

El señor González Madariaga formula indicación para redactar la 
frase inicial del artículo 29 del proyecto de la Honorable! Cámara de Di
putados, que ha pasado a ser artículo 49, y cuya aprohltción o rechazo 
ha quedado para ser resuelta por la Sala, de la siguient~ m~mera: 

'~Artículo 49 ••• -Corresponderá a la Braden COPPer Co. resolver 
respecto de la nivelación de las pensiones que paga ... ". ii 

Cerrado el debate, unánimemente se aprueba en gen~ral el proyecto. 
En discusión particular, se dan por aprobados todos !Ios artículos en 

la forma propuesta por la Comisión y que no han sido objeto de indica
ciones en la discusión general. 

Artículo 49 '(29 del proyecto de la Honorable C4mara) 
I 

La Cámara de Diputados ha aprobado. este artículo, '1 en los siguien-
tes términos: 

"Artículo 29-La Braden Copper Co. nivelará las pepsiones que pa
ga a las madres y viudas de los mineros que perdieron l~ vida en la ca
tástrofe ocurrida en Sewell el 19 de junio de 1945 a.I monto de las que 
perciben los pensionados de la ley N9 10..383". 

En discusión el artículo, usa de la palabra el señor (pastro. 
Cerrado el debate, se somete a votación y es rechaz~,do por 9 votos 

a favor, 11 en contra ,y 2 pareos, que corresponden a los ¡señores Frei y 
Torres. 

Fundan sus votos los señores Contreras (don Víctor) ¡,' Gonzáléz Ma
dariaga y Jaramillo. 

En seguida, se somete a votación este artículo en la forma propues
ta en la indicación del señor González Madariaga, y un~nimemente se 
aprueba. 

Queda terminada la discusión del proyecto. 
Su texto aprobado es el siguiente: 
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Proyecto de ley: 

"Artículo lQ-Reemplázaseel artículo 41 de la ley NQ 10.383, por el 

siguiente: 
"Artículo 41.-La viuda del asegurado fallecido tendrá derecho a 

percibir una pen~lión equivalente al 50% de la que percibía el causante, 

. o de la que ésté habría tenido derecho a percibir si hubiera sido inválido 

absoluto. ~ 

Las viudas que contrajeren matrimonio perderán el derecho a pen

sión. Sin embargo, tendrán derecho a que se les pague, por una sola vez, 

el equivalente de dos años de su pensión si son menores de 55 años. 

Artículo 2Q-Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley 

NQ 10.383: 
1 Q-Reemplázase el inciso quinto del artículo 2Q por el siguiente : 

"Para los efectos de esta ley, se entiende por salario la remuneración 

efectiva que perciba o se pague al obrero en dinero, especies determina

. das o regalías contrlilctuales o extracontractuales, por trabajo a destajo, 

horas extraordinarias, gratificaciones, participaciones ~n los beneficios, 

bonificaciones o cualesquiera retribuciones accesorias. Sólo se exceptúan 

las asignaciones familiares". 
2Q-Supnmese en la letra b) del artículo 42 la frase "es mayor de 

sesenta y cinco años y además". 
3Q-Suprímese en el artículo 46 la palabr2t "inválida". 

4Q-Agrégase al artículo 57 el siguiente inciso: 

"La obligación patronal de pagar las imposiciones se extiende al to

tal de las remunerac.iones imponibíes pagadas por .el patrón, aun cuando, 

por cualquier causa, no fuere posible acreditarlas en las respectivas cuen

tas individuales de los obreros". 
5Q-Agrégase el siguiente artículo nuevo, después del artículo 61, 

con el número 61 bis: 
"Artículo. 61 bis.-Las imposiciones que los patrones no paguen al 

Servicio en la oportunidad que establece el inciso primero del artículo 56, 

devengarán un interés penal del 2 % mensual por cada mes o fracción 

de mes de atraso, sin perjuicio de las demás sanciones que esta ley señala. 

Será aplicable al cobro y pago de los intereses lo dispuesto en el in

ciso quinto del artículo 61". 
Artículo 3Q-Facúltase al Presidente de la República para refundir 

en un solo texto la ley NQ 10.383 Y todas sus modificaciones posteriores, 

incluso la presente ley, texto al cual se dará el mismo número de esa ley. 

Artículo 4Q-Corresponderá a la Braden Copper Co. resolver respec

to de la nivelación de las pensiones que paga a las madres y viudas de 

los mineros que perdieron la vida en la catástrofe ocurrida en Sewell el 

19 de junio de 1945 al monto de las que perciben los pensionados de la 

ley NQ 10.383. 

Artículos transitorios 

Artículo 1?-Las viudas de los. obreros imponentes fallecidos antes 

de la dictación de esta ley, que hubieren cesado de disfrutar del mon-
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tepío por tener menos de 65 años, o que lo estu~ieren disfrutando, ten
drán derecho a acogerse al beneficio del inciso primero 4el artículo 41, 
siempre que tengan 45 o más años de edad, o desde qu~ lleguen a di
cha edad. 

El pago de la pensión de montepío se reanudará en el; monto que co
rresponda, a 120ntar desde el día 1 Q del mes siguiente al:, de la promul
gación de esta ley para las beneficiarias que tengan cumPlido el requi
sito de edad y no la estén disfrutando; desde el día 19 del:! mes siguiente 
al cumplimiento de la edad, para las que la cumplan en eJ' futuro, y sin 
solución de continuidad para las que teniendo el "requisito!de edad, estén 
disfrutando actualmente. 

Para impetrar el beneficio y obtenerlo, bastará que: la interesada 
acredite su estado civil y supervivencia. ' 

Artículo 29-Las remuneraciones pactadas, cualquiera 'qqe sea su de
nominación, que no fueron imponibles según el texto del; inciso quinto 
-del artículo 29, que se reemplaza poI" esta ley,' lo serán p~gresivamente 
y sólo a partir del segundo año de vigencia de la presente l~y,.de acuerdo 
con la siguiente escala: ' 

2570 durante el segundo año; 
50 % durante el tercer año; 
75% durante el cuarto año, y 

100% desde el quinto año adelante. 

Para los efectos de este artículo se entenderán por remuneraciones 
pactadas las que consten en convenios o contratos, individuales o colec
tivos, visados con anterioridad a la publicación de esta ley en el Diario 
Oficial por la Inspección del Trabajo que corresponda". 

El señor Contreras (don Carlos), formula Indicación, que es. apro
bada, para que se publique "in extenso" el discurso pronunciado por el 
señor Corvalán (don Luis), en esta sesión. ' 

A continuación, el señor Frei, se refiere en primer término al dis
curso pronunciado por el señor Ibáñez en la sesión especial, de hoy, de 
lla 13 horas, relacionado con el problema del cobre. 

Luego, analiza la política habitacional del actual régim~n y las fun
ciones que desarrolla la Corporación de la Vivienda. 

A indicación- del señor Tomic, unánimemente se acuerda publicar 
"in extenso" el discurso del señor Frei.. 
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Finalmente, el señor Tomic usa, de la palabra para dar respuesta a 
algunas de las observaciones hechas por el señor Ibáñez en la sesión es
pecial de hoy en la mañana, con respecto al cobre, y para señalar su dis
conformidad con los planteamientos sustentados por ese señor Senador .. 

Se' levanta la sesión. 

DOCUMENTOS' 

1 

PROYECTO DE LA CAMARA'DE DFPUTADOS'QUE MO
DIFICA LA' LEY N' 12.851, SOBRE INCORPORACION 
AL COLEGIO DE 'PECNICOS DE LOS EGRESADOS DEL 

. INSTITUTO TECNICO FERROVIARIO "CARLOS ARIAS 
,MARTINEZ" 

Santiago, 13 dé septiembre de 1961. 
Con motivo de la. moción e informe que tengo a honra pasar a ma~ 

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación' al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- Modifícase la ley N9 12.851, de 6 de febrero de 1958, 
en el sentido de a.gregaI'en su artículo 59, letra a), después de la frase 
"Católica de Chile", la expresión "Instituto Ferroviario "Carlos Arias 
Martínez" ." 

A'l'tícu1o 29-Derógase el inciso segundo del artículo 31 de la Ley 
N9 12.851". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Gustavo LoyoZa V.- Edw:trdo CCl!ñaJs l. 

2 

PROYECTO DE LA CA MARA DE DIPUTADOS QUE AU
TORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE VICTORIA PARA 

CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Santiago, 14 de septiembre de 1961. 
Con motivo de la moción, informe y~ antecedentes que tengo a honra 

pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiel}te 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-AutorÍzase a la Municipalidad de Victoria para con
tratar uno o más empl'éstitos hasta por la suma de .E9 80.000 a un in-
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terés no superior al bancario corriente y con una amorti$ación que ex-
tinga la deuda en el plazo máximo de cinco años. ' . 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Estado. de Chile! y demás ins
titucio.nes de crédito· para tomar el o. los préstamo.s autot1i~ado.S po.v es
ta ley para 4uyo. efecw no. regirán las disposieiones rest~icU'vas- de sus 
respectivas leyes o reglaméu.tos: orgánicos. . 

A'I'tícul~ 39-:-El producto, del o los préstamos que se ~ontraten será . 
¡'nIVertide en la: ejecución: ~. las siguientes obras: ~ 

I 

a)i A¡}(:>rte 3 la:- ENDESJi para el, tendido' d~ la linea dé' alee
tttiflueiOO. «fe Selva OIiJeura á. Pua y el mejo.ramiento' d~ la. 
Jfed de: alumbltadló de la> éiudad de Vmtoriá ...... ...... .. ...... j!9" 12.500 

b)' Mejo.r-as tn ~l Estadio. .M1iniCi¡W de 'Viéto1ia: .. ' ........... ; ..... , . 10:.0&& 
e) AJXW1le a l~ Dirección Genera'l: de Pavimentación lJr,bana 

para' un plan dé ace:ttá's de eo.nereto· en, los bar:ttios de tic:. 
~()ria¡ ..... : .................................... ' ........ , .. : ............... ' ...... ;...... ' 25.0'00> 

di): Para la adqui¡si'eión 00 maquinarias pasa el servicio': de. 
aseo y parA la construcción y estabilizaao de calzadas I .... 27.500' 

e) Para material estoIar que la Municipalidad distribuirá! en 
escuelas primarias de la comuna ...... ...... ...... ...... ...... :..... 5.000 

EQ 80.000 

Parh los efectos de la inversión de lo producido por !la letra a) se" 
faculta a la Municipalid~d de Victoria para suscribir acciqnes de la Em-' 
presa Naciona~ de Electricidad S. A. (ENDESA) o de ~us filiales por 
el monto indicado. en dicha letra y siempre que dichas en~idades- invier-_ 
tan en las finalidades señaladas él valor de las suscripcio~es. 

Artículo 4Q-Para atender el servicio del o los prést~inos autoriza
dos por esta ley se destinará el producto de las constribuciones adicio-

, 

nales de los bienes raíces de la comuna de Victoria, que se indican: 
l.-Con la contribución adicio.nal de uno por mil establecida en el 

artículo 27 de la ley NQ 11.704, sin perjuicio del pago d~ ll)s consumos 
de alumbrado público. 

2.-Co.n el excedente de los· impuestos establecidos en! las leyes NQs. 
11.546 y 11.925, una vez pagados los empréstitos que ello~ autorizan. 

3.-Con la prórroga del impuesto establecido respectoi de la Munici.:. 
pálidad de Victo.ria, por el artículo 3Q de la ley N° 11.54G Y con la pró
rroga de lo.s imptllestos establecidos en las letras a)y b) 'del artículo 4Q 

de la ley NQ 11.925. . 
Artículo 59-En el caso. de que lo.s recursos consultados en el ar-

tícU'lo anterio.r fueren insuficientes para el servicio de la :deuda o no se
obtuvieren en la oportunidad debida, la Municipalidad co.~pletará la su
ma necesaria con cualquiera clase de fondos de sus rentas ordinarias. 
Si hubiere excedente se destinará éste sin descuento algpnO a amorti-, 
zaciones extraordinarias de la deuda. 

Artículo 6Q-EI pago de intereses y amo.rtizacio.neS ordinarias y 
extraordinarias de la deuda se hará por intermedio de la taja de Amor
tización de la 'Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso.rer~a CQmunal de. 
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Victoria, por intermedio de la Tesorería General de la República, pon
drá oportupamente a disposición de dicha Caja los fondos necesarios para cubrir estos' pagos, sin necesidad de decreto del' Alcalde, si éste, no. 
hubiere sido dictado en la oportunidad debtda. La Caja de Amortización 
,atenderá el pago de estos servicios de acuerdo con las normas establecidas por ella para el pago de la deuda interna. 

Artículo 7Q-La Municipalidad depo.sitará en la cuenta de depósi
to. fiscal UF -26 Servicio de Empréstito.S y Bo.no.S" lo.s recursos -que destina esta ley al servicio' del o. lo.s empréstito.s y la cantidad' a que ascien
da dicho servicio. po.r intereses y amo.rtizacio.nes o.rdinarias y extrao.rdinarias. Asimismo., la Municipalidad de Victoria deberá consultar en 
su presupuesto anual, en la partida de ingreso.s extrao.rdinario.s, los re
.curso.s que produzca la co.ntratación del o. lo.s préstamo.s y en la partida de egreSo.s extrao.rdinario.s, las inversio.nes hechas de acuerdo co.n la au-torización concedida ~n el artículo. 3Q de esta ley. . 

Artículo 8Q-La Municipalidad deberá publicar en la primera quin
cena del mes de enero de cadá año, en un diario o periódico de la loca
lidad un estado del servicio del o los préstamos y de las inversio.nes .hechas de acuerdo con el plan consultado en el' artículo 3Q". 

Dios guarde a V. E . 
. (Fdo..) : Gustavo Loyola.- Fernando Yávar. 

a 
PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE MO
DIFICA LA LEY N" 11.128, SOBRE PERMUTA DE PRE

])]0 FISCAL EN LOS ANDES 

Santiago; 1~ de septiembre de 1961. 
Con motivo del Mensaje e informe que tengo a honra pasar a ma-11o.S de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien dar su aproba

ción al siguiente 

Proyecto de ley: , 

,"Artículo único.- Reemplázase el inciso segundo. del artículo único de la ley NQ 11.128, publicada en el Diario Oficial del día 15 de di
.eiembre de 1952, por el siguiente: 

, "Predio fiscal: situado en la calle Hermanos Clark, de 45 metros de frente por 55,55 metros de fondo, inscrito a favor del Fisco a fojas,. 329, NQ 477 del Registro de Propiedad del año 1918 del Conservador de 
Bieens Raíces de Los Andes, y que deslinda': Norte, co.n el mismo. señor Bezamat, o sea, una faja de terrenos de 4 metros de ancho que queda 
entre lo vendido y la línea del Ferrocarril Trans~ndino; Sur, con el cuartel de Carabineros y el Hospital de San Juan de Dios; Oriente, con ca-lle Hermanos Clark,..Y Poniente, co.n el vendedor señor Bezamat". 

Dios guarde a V. E. . 
(Fdos.) : Jacobo Schaulsohn.- Fernando Yávar. 
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MODIFICACIONES DE LA CAMARA DE DIPUTAD()S 
AL PROYECTO QUE DENOMINA "UNIVERSIDAD AqS
TRAL CARLOS ACHARAN ARCE" A LA UNIVERSID4D 

AUSTRAL DE VALDIVIA 

Santiago, 14 de septiembre de 1961. 

3219 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien, aprobar el ¡ proyecto dp. 
ley, remitido pOI; el H. Senado que denomina "Universidad Austral Car
los Acharán Arce" a la Universidad Austral de Chile con l~s siguientes 
modificaciones: 

Artículo único 

Ha sido sustituido por el siguiente que ha pasado a se~ 'artículo 19. 
"Artículo 19-':'La Ciudad Universitaria en que funcion~ la Univer

sidad Austral de Chile se denominará "Senador Carlos Acliarán Arce". 

He consultado como artículo nuevo los siguientes: 
"Artículo 2Q-Los alumnos' de la Escuela de Agr~nomía, Ingeniería 

Forestal y Medicina Veterinaria de la Universidad Austrbl de Chile, 
que hayan cursado satisfactoriamente los estudios completo~ de las res
pectivas carreras en la forma en que se esta!>lecen en el artículo 49 po
drán obtener los correspondientes títulos profesionales otor,ados por la 
Universidad de Chile. 

Artículo 3Q-Los exámenes de Grado o de Título a quej deberán so
meterse los alumnos a que se refiere el artículo anterior para obtener 
el título respectivo serán los mismos que se exijan a los alUimnos de las 
correspondientes escuelas de la Universidad de Chile. Las Cokisiones que 
reciban los exámenes de Grado o de Título deberán integrarse por tres 
profesionales des,ignados por la Universidad de Chile y do~ profesores 
designados por la Universidad Austtal de Chile. • 

Artículo 49- Se entenderá por estudios completos de, Agronomía, 
de Ingeniería' Forestal y de Medicina Veterinaria los que ¡comprenden 
los conocimientos correspondientes a los planes de estudio que rijan pa
ralas respectivas Escuela:s de la Universidad Austral que' hayan sido, 
previamente aprobados por' la Universidad de' Chile. 

Para ello, la Universidad Al.!stral de Chile presentará los respecti
vos planes de estudio.a la Universidád de Chile, la que deberá pronun
ciarse dentro del plazo de noventa días contados desde la fecha de su 
presentación. Si transcurrido este plazo la Universidad ·de Chile no se 
hubiere pronunciado, los planos de estudios presentados pon la Univer
sidad Aus~ral de Chile se entenderán aprobados. 

Artículo 5Q-Los exámenes anuales de las Escuelas de: Agronomía, • 
Ingeniería Forestal y Medicina Veterinaria de ,la Universi~ad Austral 
de Chile se rendirán ante Comisiones designadas' por ésta y los resul-
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tados de los mismos exámenes serán sometidos por escrito a la Univer
sidad de dhile dentro de los sesenta días siguientes a su realización". 

Lo que tengo a honra. poner en conociIPie~to de V. E. en respues-
ta a vuestro oficio NQ 2.-330, de 22 de agosto del presente año. 

Acompaño los antecedentes :respeetivOS'r 
Dios guardé a. V. E. 
; (Fd.Ql.' : J. 8c/íalwl:8Qhn.- F. Yá.vt.W. 

5 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO 
EN EL PROYECTO SOBRE EXENCION DE DERECHOS 
DE ADUANA A LAS EMPRESAS PRIVADAS QUE EX-

PLOTAN LINEAS AEREAS 
/ 

Honorable Senado: 
, Vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de informaros el pro

yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados por el cual se con
ceden exenciones de derechos de aduanas e impuestos a las empresas 
privadas que exploten líneas aéreas o servicios aéreos que presten por 
medio de aeronaves. 

No nos extenderemos en esta ocasión en largas consideraciones pa
ra hacer resaltar la importancia que tiene en nuestro país la aviación, 
dadas las condiciones geográficas de nuestro territorio y el ,avance cons
tante que significa este moderno medio de comunicación. ' 

El Estado, en su afán de estimular este desarrollo de actividades, 
en su aspecto público y privado, ha concedido franquicias. de orden tri
butario, tanto a la empresa estatal de aeronavegación como a las em
presas particulares. Con este objeto, fue dictada, primeramente, la ley 
5.902, de 3 de septiembre de 1936, que concedió ,las citadas franquicias 
a la Línea Aérea Nacional por un plazo limitado de cinco años. Posterior
mente, este plazo fue prorrogado sucesivamente por las leyes' NQs. 6.602, 
de 1940; 8.789, de 1947 y 10.645, de 1952. Este último cuerpo legal in
corporó en las citadas franquicias a las empresas privadas de aeronave
gación, de suerte que ellas están exentas de impuestos y contribuciones 
por el plazo de diez años, el que se halla próximo a extinguirse. Con pos'
terioridad, el artículo 19 del D. F. L. 305, de 1960, orgánico de la Línea 
Aérea Nacional, dio el carácter de perll1anente a las exenciones referidas, 
en lo que se refiere a la empresa citada. Así, la disposición comentada 
dice a la letra: "La Línea Aérea Nacional-Chile estará exenta de toda 

. clase de impuestos o contribuciones fiscales o municipales. Asimismo, go
zará de los beneficios y liberaciones que la legislación concede a las lí
neas de aeronavegación" . 

• ' La disposición de la ley 10;645 que, como dijimos, incorporó en las 
exenciones a las empresas privadas de aeronavegación, fue modificada 
por la ley 12.475, de 1957, refiriéndose a la Línea Aérea Nacional, en 
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los siguientes términos: "De esta misma exención gozarán ¡las empresas 
privadas que exploten líneas cuyo capital pertenezca en u~ 75%, a lo 
menos, a personas naturales o jurídicas chilenas. Para todÓs, los efectos 
de esta ley se entenderán por personas jurídicas chilenas ~quellas cuyo 
capital pertenezca al menos en un 75 ro a personas natural~s o jurídicas 
chilenas" . 

De esta manera, sí el proyecto en informe no es apr()b~do, la exen
ción de que actualmente están disfrutando estas empresas: privadas de 
aeronavegación caducará y quedarán, en consecuencia, en situaciÓn des
medrada frente a la Línea Aérea Nacional, en el aspedo tributario. 
Estas, que como el País sabe, prestan irreemplaz2bles ser-\ricios en las 
comunicaciones, especialmente con las regiones apartadas del centro del 
territorio, se verían forzadas a liquidar sus efectivos y dejar a esas re
giones casi sin comunicación, ya que ellas fortifican, y ayu~an a la em
presa estatal en su afán por servir al país. Por otra parte, debe con
siderarse que, en todos los lugares del mundo, las empresa;s de aerona
vegación re6ben del Estado fuertes subvenciones para e~istir, la que 
en este caso sólo se limitaría a una eventual renuncia, por parte del Fis-

I 

co, a percibir impuestos o contribuciones que, seguramente, Ino se produ-
cirían, ya que, si no se les otorga la franquicia comentada, bllas no exis-
tirían o dejarían de funcionar. " 
. El proyecto de la Honorable Cámara establece que también gozarán 
las empresas privadas de aeronavegación de las mismas fran~uicias adua
neras que la Línea Aérea Nacional. Esto es manifiestamet1¡te un error, 
ya que la empresa estatal no goza de liberaciones aduaneras, en virtud 
de la· ley 13.305, que dispuso que ningún organismo fiscal! o semifiscal 
o de administración autónoma estará liberado del -pago de ¡ los derechos 
aduaneros por los artículos que importe. Los Presupuestos ae la Nación, 
en el ítem correspondiente a cada organismo, consulta fondos determi
nados para pagar los eventuales derechos de aduana. Por ",llo, la dispo-

. sidón contenida en su artículo único y que se refiere a ~sta materia, 
nó producirá ningún Efecto. Lo razonable y lógico habría~ido eliminar 
esa parte de la disposición; pero en atención a que la legislatura ordina
ria termina y esa modificación obligaría a un nuevo trámit~ constitucio- . 
nal, que no se produciría por falta de tiempo, esta Comiisión prefirió 
mantenerla, ya que ella no podrá modificar el' fin primordial del pr<f
yecto, como es el de prorrogar la exención de impuestos f~scales y mu-
nicipales de que disfrutan las líneas áéreas particulares. ! . 

Por las consideraciones expuestas, que, a juicio de esta Comisión son 
de evidente interés nacional, ella le ha prestado su aprob~ción al pro
yecto, con el voto en contra del Honorable Senador señor Górbalán, don 
Salomón y, en consecuencia, os recomienda su aprobación eh los mismos 
términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 14 de septiembre de 1961. 
(Fdo.) : B . . Larraín:- P. lbáñez.- R. Wachkoltz.- P~lagio Figue

roa Toro, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO 
EN EL PROYECTO QUE LIBERA DE IMPUESTOS A 

MENSAJES PERIODlSTICOS. 

H0'n0'rable Senad0': 
Vuestra C0'misión de Hacienda ha C0'nsiderad0' un pr0'yect0' de ley 

I 

de la H0'n0'rable Cámara. de Díputad0's p0'r el cual se lihera~ del pag0' 
de determinad0's impuest0's a l0's mensajes de carácter peri0'dístic0' que 
se transmitan al exteri0'r. 

La ley NQ 10.343, eh su artícul0' 165, establece un impuest0' de un 
pes0' p0'r palabra en 'cada mensaje transmitid0' al extranjer0' p0'r las em
presas particulares de telec0'múnicaci0'nes, impuest0' que fue elevad0' a 
d0's y a d0'ce pes0's p0'r las leyes N9s. 11.867 y 12.407, respectivamente. 

Esta C0'misión, c0'nscient\l de ,la' imp0'rtancia que tiene .para nuestr0' 
país la amplia difusión hacia el extranj er0' de las inf0'rmaci0'nes peri0'
dísticas y c0'nsiderand0' además que ell0'adquirirá especial interés c0'n 
m0'tiv0' del Campeonat0' Mundial de Fútb0'l de 1962, estima de manifies
ta c0'nveniencia liberar de t0'd0' impuest0' a. l0's mensajes peri0'dístic0's 
que se transmi4tn al exteri0'r a través de telec0'municaci0'nes. 

Cabe se,ñalar que esta medida n0' ha de significar un perjuici0' c0'n
siderable al erari0' naci0'nal, ya que el rendimient0' calculad0' para el añ0' 
1961, en el Cálcul0' de Entradas del Presupuest0' respectiv0', alcanza a la 
suma de EQ 70.000, c0'mprendiend0' esta cantidad al 50% de l0's mensajes 
de la naturaleza a qüEj se refiere esta liberación. 

P0'r las raz0'nes expuestas en el curs0' de este inf0'rme, 0'S rec0'men
dam0's la apr0'bación del pr0'yect0' de ley en estudi0'. 

Sala de la C0'misión, a 14 de septiembre de 1961. 
(Fd0's.) : R. Wachholtz . ....:.... P. lbáñez.- B. Larraín.- Pelagio Figue"", 

roa Toro, Secr:etari0'. 

., 
INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO 
EN EL PROYECTO QUE F.ACULTA AL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA PARA ACEPTAR LA CLAUSULA 
DEL ARTICULO 59 DEL CONVENIO DE PRESTAMO 
CON EL BANCO lNTERNACIONAL DE RECÓNSTRUC-

CION Y FOMENTO. 

H0'n0'rable· Senad0': 
Vuestra C0'misión de Hacienda ha considerad0' un pr0'yect0' de ley 

de la H0'n0'rable Cámara de Diputad0'ls p0'r el cual'se faculta al Presidente 
de la República para aceptar la cláusula del artícul0'59 del C0'nvenio de 
Préstamo de seis mill0'nes de dólares, celebrad0' c0'ilel Banc0' Internaci0'
nal de Rec0'nstrucción y F0'ment0', con fecha 28 de junio de 19'61, y des
tinadO' a la adquisición de niaquinarias, equip0's .y servicios para la con
servación de camin0's en el País. 
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El artículo 8Q de la ley 14.171 facult6 al ,Presidente d~ la República 
para contratar créditO's externos que irían en ayuda de la zona damnifi .. 
cada por el terremoto de mayO' de 1960. En uso de dicha atrilbución y en 
representación del Jefe del Estado, el Ministro de Obras ¡Públicas sus
cribió, con fecha 28 de junio ppdo., un Convenio de, .pré~tamos cO'n el ' 
Banco Internacional de RecO'nstrucción y FO'mento, en virtlid del cual, 
se otorga al BancO' del Estado de Chile la cantidad de seis millones de' 
dólares, a 9 años plazo, con tres años de gracia y con e15$14 % de inte
rés anual, para financiar la's adquisicionesds maquinarias, equipos y 
servicios requeridos para la conservación de caminos en el! ,país. 

En el citado Convenio de Préstamo, el artículo ,5Q, Sec~ión 503, dis
pone: "Qué' se declara cO'mo intención mutua del prestatario' y del Banco 
que ninguna otra deuda externa tendrá prioridad sobre este préstamo, 
en cuantO' a gravamen sobre bienes decrupital del GobiernO'. rO'r tal objeto, 
el prestatario asegura que si se estableciera cualquier gravamen sobre' 
bienes de su prO'piedad como garantía de su deuda eX,terna, tal garantía 
quedará ipso facto establecida prO'porcionalmente al montp del présta
mo, como seguridad de ,pago a la suma adeudada, de los i~tereses y de 
otros cargos correspO'ndientes al préstamO' y a los bonos.' Al formular 
las cláusulas. de garantía en cualquier convenio de prést~mO' exterior, 
debe incluirse esta dbIigación de paridad cO'n el préstamo ~el Banco". 

La cláusula antes indicada es' la que figur.a en tO'das l~s negO'CÍlaciO'
nes cO'n las personas naturales O' jurídicas, ya sean éstas de derecho pú
blico o privadO', por exigencia especial del Banco Interna~iO'nal de Re
construcción y Fomento. 

Las autoridades del citado BancO' Internacional han $O'licitado del 
Gobierno chilenO' que se acredite qlle el Presidente de la República está 
facultado por la ley para convenir la cláusula anteriormente citada. La 
disposición de la ley 14.171, que autorizó al Presidente de '¡la República" 
para que pudiera contraer préstamos, en el exterior, no se ,h~zO' extensiva. 
a las cláusulas que pudieran incluirse en lO's convenios, com() la anterior
mentl,'! indicada. Por este mO'tivo, es indispensable que el G~ngresO' O'tor- -
gue la autorización legal 'corres'pO'ndiente al Presidente de ¡la República, 
para que 'pueda aceptar la tantas veces mencionada cláús~la. El plazo 

, fatal para esta aceptación vence ,el 28 del ,presente mes. . 
" El artículO' 2Q del proyecto' autO'riza también al ,Preside~te de la Re

pública para aceptar, en los préstamos que haya contraltadb O' que con
- trate, las cláusulas sobre arbitraje contenidas en el Reglamento de Prés

tamO's del Banco Internacional de Desa'rrollO' y en la Asociación Intera-, 
merÍcana de Desarrollo.' ' 

La citada clásula dispone que clUlilquier controversia 'eMre las par.
tes firmantes de un préstamo y cualquier reclamo de a,l,gupa de las, par
tes que nO' pueda liquidarse por acuerdo mutuo, debe someterse al arbi
traje de un tribunal compUesto por tres miembros: uno designado pO'r 
el, BancO' O' Asociación, el otro por el p'restatario y un tercero nO'mbrado 
de cO'mún acuerdo entre las partes. ISi nO' hay acuerdo pára nombrar este 
último, lo designará el 'Presidente de la Corte Internaciona~ de Justicia. 
o, en su defecto, el Secretario General de las NaciO'nes Unid~s. 

, ¡ 

\ . 
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La cláusula antes transcrita es la corriente que figura como exigen
cia genérica en todos los préstamos que acuerde el Banco Internacional 
de Desarrollo y la Aso.ciación Interamericana de Desarr0'llo. Ante esta 
última entidad El Gobierno gestiona un ¡préstamo por diecinueve miH0'nes 
de dólares ;Jara c0'nstruir caminos transvers'ales en la z0'na devastada. 
,Esta suma representa el 3,5 % de la inversión que se desea hacer en dich3 
z0'na en caminos transversales en l0's próxim0's años, y se ha pactado este 
crédit0' a 40 añ0's plaz0', c0'n 10 añ0's de gracia y s,in intereses. 

Las raz0'nes anteri0'rJ¡lente expuestas y la urgencia que requiere el 
despach0' del pr0'yect0' en estudio han m0'vid0' a esta C0'misión a darle su 
aprobación unánime y, en c0'nsecuencia, 0'S recomendamos que le prestéis 
vuestra apr0'bación en l0's mism0's términ0's en que viene f0'rmulad0'. 

Sala de la Comisión, a 14 de septiemlbre de 1961. 
(Fdo.): R. Wachholotz.- B. La1'1'aín.- P. lbáñez.- Pelagio Fi

gucma Toro, Secretari0'. 
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